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I N T R o D u e e I o N 

El estudio de ln pericia penql, constituye uno de los temas 

mns interes~ntes de l n problemft ica prob~tori n del proceso . 

La prueba por perici a , en nuestro trad icional régimen jurídi 

co, sugiere grnn cRntidRd de nspectos t 2n to en el orden te6rico 

como en el pr~ctico y judici a l. Seña l a rlos siquier~ sumnrinmente, 

serÍR un tra bajo demasiado nmbicioso pnrn nuestrns CRp~ cidades, ya 

que el presente estudio, que no pretendemos tengn otro car~cter que 

el de simples not a s ne selección, est1 escrito parn un Reto aca dé

mico, como un simple comprendía de lo poco que nprendimos en las qu 

l ~s universita rias. 

Nadie ignorn ln importnnciR que el perito tiene en l a qdminis-

trnción de justicia. Esto nos obliga a decir que entre nosotros, 

s a lvo honrosa s excepciones , el perito penn l es unn personn imprepQ 

rad~, que en el mejor de los ca sos, a siste a l juez con l a esper~n

zn de que con el tiempo, merced a ln observación, vn a convertirse 

en un auténtico colnborador de lR justici a . Este sistema, impuesto 

por l ~s circunstanc i ~s, hn dado excelentes resulta dos en nlRunos -

casos, pero en l n mnyorí~ co nstituye un completo frac nso, debido, 

esenci a lme nte, n 1~ f alta de prep~rnción técnica de los que lle-

gan '1 ser pe ritos, con ln f qlsn. iden de que s ólo ln. "pr1~ tic n. ha

ce a l maestro"; y esto, como es n o. tur11.l, constituye uno de los -

mns pesndos l ~stres en l n investignci6n judicinl de los delitos. 

Por lo que hemos de expresnr, que en los dí .1. s presentes , y'l. debe 

cesar l a improvisación en mnteri n perici11.l, porque n~dn. tienen 

que hacer los impre-pnr n.dos en un medio en el cu~l hay que dn.r n. 

CRdn instante muestras de inteli~encin y de cultura, en el que se 
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nbordnn, ~nRliza n y discuten los mns va ri ndos y complejos proble

ma s humnnos, y donde, como con secuenci~ del nvnnce científico y -

técni co de l n épocn , hay que trn t nr sobre tema s tecnológicos con 

l n mqyor a ltur~ que pln.nten el inte l ecto humano. 

Deseamos contribuir con l n presente tesis a l qnnlisis de es

t a fi gu ra procesal tnn importante y t nn olvia a dn q l n vez, por 

los estudios ae ·nuestro derecho pennl ndje tivo. 

Este hn sido nuestro empeño : servir a los que dedicnn su es-

fuerzo nl Derecho y 1~ Justici ~ . No somos no sotro s los llnm~dos 

R enjui ciRr nu8s tro trnbnjo , pero sí hemo s ae nnticipnr , que si 

nuestros propósitos se cumplen hnbremos colmn<lo to a~ nuestrn am

bición . 

BREVE REFERE~CI A HISTORICA 

Ln ~e ric in penal npnrece reg l amentada en to dRs lns legisla-

ciene s nn tiguns de ci c rtn import~nci n . Las leyes mosnicns se re

fieren a ella , y el dere cho griego t ambién ha ce lo propio en el 

monumenta l Códi go de Solón. (Dr. Alfonso Acosta Guzm~n, Medicina 

Legal y Toxicologin . 3n .Edición 1961. Public~cione s de l n UniveL 

sid~d de Cost ~ Ricq . png . 7.) 

Los pueblos an tiguos , de ordinari o mezclnbRn una rudiment ~1ri R 

medicina legnl con pruebns b~s ndns en suDe rticiones, t nl como lo 

demues trn el viejo texto chino Hsi Yüan Lu,(M.D. en español . Vol. 

V. Núm. 3. Ma rzo 1967) ~ue e r ~ unn r ecopilnción de normns prácti 

cas r e l nt ivns n l a supresión de l n injus tici n . Estn obrn , que se 

publicó en el siglo XIII , dur an te 1~ ct inns tí~ Sung, pe r o que l a s 

prnc ti cns ~ue describe son, según los entendidos , de origen mu-

chísimo m~s remoto, mnrcnbn 1~ pnut n ofici~l pa rn l n identifica--
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ci6n de cn~~veres; presentqb~ en forma de tnbln l n situación de -

ln.s que e r ri.n o no herid·0,s mortn.les; e indicnb,,_ los procedimientos 

parn determinnr si l qs lesiones hRbÍ/1.n sido cqusn<lns FU1tes o des

pués de ln mue rte . Medi~nte curios os expe rimentos se pretend í ~ de 

mostrnr el parentesco po r l n fusión de dos gotns de snngre en el -

ngu~ , y en los cRsos de nhorcndurn, se det e rmin~ ni e r 1 asesinato 

o suicidio, por l n mnnern en que vibraba l n cuerda con que se h~bín 

provocado 1~ muerte, 

En l n s normas pennles de l n. Rom11 primitiv:-t, 18. ley numn (Acost,..,_, 

Guzmñn-Obrn cit~da .) pr e scribí ;',_ 1~ histerotomÍ ;' de lns mujeres -

muert~s dur nn te e l embarazo . Posteriormente , se consicie ró que en -

principio to ch. muerte r cpen tinn er[t un?c muerte sospecho sn. , y por 

t nl r qzÓn se exigió, como tr{wü te inél 'lg " torio de gene r n. l :-tnli c :-=tci ón 

que todo individuo que mor í n súbit !=lmente fue r n expuesto 111 público 

p~ra que cua lquiern ex~resnr a su opinión sobre l n. probnble cn.usn 

de ln muerte . As í, un señor de nombre An tistius, después de exn

min a r l ns heridRs de Césnr dictnmin6 , ''que l A. segundn herida tora 

CA.l ern unn l esi ón de muerte" . 

Marco Aurelio y Séptimo Severo, (Acosta Guzman- Obra citnda ) -

promulgnron en su tiempo l eyes rte qvqnzada sobre el peritnje pe-

nal , n. t :;_l gr r-1.do , que fue precisnmente en esn épocn que se estnbl~ 

ció por vez primern , l n. oblig;tci6n judiciAl de oír en ciertos y -

determinados en.sos , el dictámen de pe ri tos; l r. 1. l ey Aquili n , por -

ejemplo, exigí ;,_ que se dete rmin P..r ;~ en el delito de l esi ones l í-1, 

gn=1.vednd de l as heridn.s y que el r econocimiento f aculta tivo no PQ 

dí n. f~ ltn.r en el nborto . 
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Las Novel'ls y el Diges to (Acostn Guzm7.n- Obr11 citndR ) también -

cont ienen r egl Fl.s sobre l n ndmisibilidnd de este medio prob/1torio, 

y el Corpus Juri s Canonice l o reglmnentq en el Decreto de Ino cen-

cio I I I . 

Tan tn lo s hebreos como los romanos recurr í 2n , nues , a perita-

jes médico - l egal es , pero e s oportuno indicar , que el perito médi

co forense occident11l , se inici6 en r enli aad co n los b~rbaros que 

inva dieron el impe rio r omano , quienes , trn t nnd o rle nbolir l ns ven

de t t n. s , introduj e ron e 1 s i s tema rl.e p2..g8.r una in r'lemn i ui.ci6n - '.Jehr ge l c 

o sistemn de l n composici6n-, por lns heri dn s i nfligians , sien do -

lo s médicos, como pe ritos judici~les , los que clasificnbnn y tas~

b2n l ns l esiones descritns en ln ley . 

En l a Ednd Medi a , con i n fund nción de l R célebre escuela de ci 

ruj anos, los ne ritqje s médicos en pnrticular y los penRles en ge-

nern.l, adquiri e ron mucha impor t rtnci ·t . Tan to es ns í , eme e l empleo 

del t es timo~io pericin.l médico en el delito de l esiones se exten-

dió g r nc i ~s a l ns l eyes norrnRndns ae 12! 7,( M. D. en e spnñol- Obra -

citadn ) y n lo s ae cre tos de los mona rc ~s frnnceses Luis IX (1220 ) 

(M.D . en esp~ñol - Obrn citnda ) y Felipe III el Atrevido (12 78 )( M. D. 

en esp~ñol- Obrn citnda); ndem~s , R principios de l siglo XIV , Feli 

pe IV el Hermoso (M.D . en e spnñol- Obrn c i t ndn ), hizo núblicR refe 

renci n n sus 11 f-1.Illndos ciruj nno s , expe rtos jur,r,rn.en t n.<'1 os del Tribunal 

de Pn.rísn . En Ital i n , en 1249 , Hugo de Luca f ue nombrado en Bolo-

ni , , el primer médico oficia l jurado p~rn extender toda clPse de -

certific qdos médico s l egal es , siendo Bolonia desde en tonce s , el -

ce n tro r ector de los peritos for enses, merced a l a i n fluenci a com-
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bin~d~ de grnn~es escuelas de derecho y medicina. En 1308, Barto

lomeo de Vnrignann pr~cticó ~lgunns autopsias en casos de homici

dio, como nntes lo había hecho Guillermo de Siliceto; y por ~lti

mo, en 1545, comienzan n aparecer los primeros tratndos sobre --

ciertos nspectos pnrticul~res del peritRje judiciql penal . Como -

ejemplo de lo dicho podemos citnr, ln obr~ que Ambrosio Pnré , inti 

tul,.,d8., Informes rmte el Tribunal, publicó en 1575: y el De rela-

tiobus medicorum, de Fortunatas Fidelis, de P~lermo, es otro impo~ 

tnnte estudio, donde se defiende con ardor la pr~cticn ~e la 2utop

sin pqrR todos los casos de crimen . 

Desde el siglo XVII, con el Rdvenimiento de lq Medicina Legal -

como cienci Q Auxilinr del Derecho Pennl, hnstn nuestros dí~s, con 

ln fr uncn entrndn de tod ~1 s lns disciplinas CQUsnl-explicntivas 

en la investignción de los delitos, ln prueba periciql constituye, 

dentro del complicn.do me cnnismo prob8. torio del proceso, el instru

mento mñs sólido y eficaz de que disnonen los jueces del crimen, -

pnrn. nplic n.r el derecho abs tr8.c to nl e n.so concreto, con 1 n preci-

sión científica que les exige su nltn y delic nd~ misión. 

Es indis pens~tb le señalnr, como punto fund8.Illen tnl de es tn breve 

resefi~, que el peritaje pen~l, como instrumento autónomo de prue

b~, no se ~firmó en forma definitiva sino h~stn que nació el Der~ 

cho Común y por l:1 el.'1.bornción ae los criminr-i listP.s nrncticos it_g 

lianas. (Eugenio Florinn-Derecho Procesal Penal) Es decir , que 

desde ln mns remotn. ru1 tiguedn.d h2.stn que el Derecho Romn.:r10 fue 

ncogido en Alemania (Giorgio Del Yeuhio-Filosofí~ del Derecho)-f~ 

nómeno histórico de tnrnsformación jurídica que dió vifla ril Dere-
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cho Común- no se determinó ln. naturalez~ norm0.tiva de esta impor-

tRnte figura procesn.l . 

R A Z O N D E S E R 

P~Hú ·111recié1.r bien ciertos hechos que surgen en el proceso, -

es indispensable tener conocimientos prácticos especi~les , o, se

gún los C'lSos, unn. prep~rn.ción científico, técnicn. o n.rtística d_g_ 

terminadR ; n esto obedece la necesidn.d de ln. nericia . 

Antigun.mente , cuando en los albores de 1~ civilizn.ción el desa

rrollo cien tífico y técnico de ln humanid~.d er:=i. embrionqrio , cunl 

quier persona. de mediana prep2..rnción -un juez, por ejemplo- domi

naba los pocos y limitados conocim~entos que existían . La cultura 

human:::, , entendi0n como el conjunto de conocimientos que el hombre 

habín ~dquirido reflexivamente después de habe r estudicdo e inves

tig'l.do ciertas cosas, era ti:m reducida , que cun.lquier persona la 

podía llegar n dominar; por lo tnnto , los peritos no tenían ningu

na r a z6n de ser , puesto que el Juez, seguramente , podín npreciar -

los hechosinvestigad os tnn b i en como el mis snbio y preparado de 

ln. región. 

Pero n. medid-:. que el hombre en su afñn de saber comienza l::>. RS 

cenden te e inin terrumpirn. cona_uis t::1, del universo, del mundo y de 

ln. vida, el horizonte de sus co nocim~ento se torna inconmensurable . 

Y de l'l. Filosofía, compendio y tronco común de todo el saber, em-

piezn. ~rtdunlmente n sepn.rarse lns distintas disciplinn.s del cono

cimiento que, por método y objeto, constituyen un s aber circunscri

to Y especin.liz~do de 1~ realidRd; y cu~ndo este proceso erosivo -

de ln FilosofÍ" desencnden : el gign.ntesco fenómeno de disgregación 

cul tuntl que llegf-1. hasta nuestros dí.,_s, es que nnce, histórica, ló

gica y jurídicame nte, l q pericia, los peritos y el peritnje; porquE 

nnte ln ~bso lutn imposibilidad de que el juez -como cun.lquier otra 

personn., por supuesto-, por muy hábil y compete 1te que sea, tenga 
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un conocimiento t écnico integrnl en l n gran c ~ntidqd de m~terias 

que existen y que gr ·•cir1s R. l perfeccionamiento de l a tecnolo~ín. -

mo~ernn c~dn dÍR van en r~pido aument o, surge ln nc cesidnd de que 

personR.s doctns en ln mnteria lo ilustren, pRra que su f nl lo se -

A.juste y descRnse en l n rc~li~nd materi nl de los hechos. 

La r RzÓn de ser de l n per ici~ , pues, r Rnica en la limita ción 

culturRl de los juzgndores, y nuP-str~ l egislación implícitamen

te la estqblece en el inciso primero del nrt ículol24 I., e n rclª 

ción con el a rtículo 343 del Pr. 

I M P O R T A N C I A 

De lo dicho se desprende, por l r-t gran c2ntidnd de c,rnstiones 

mns o menos técnicas que se le pl::m tean al juez penal, que a c-

tunlmen te l apar ticip~ci ón de los peritos en el juicio se vuelve 

indispensabl e . Así, es neces~rio r ecurrir a sus servicios cua ndo 

se trntn de deslinde de términos o medición de un terreno, en los 

avalúas, cuando haya que tr~ducir documentos, cuando se deba pr4c

ticnr un cotejo de letr~s, cuando s e investiguen delitos que de-

jan señnles, cna ndo se pretendn determinar lc1 anorm,ql idn.d del -prQ 

cesado, o, en fin, cuRndo se ne cesite conocer su estndo peligroso. 

En estos -como en otros muchos cRsos, desde luego- l n prueba -

por pericia tiene capita l importancié~ , y a que de ordinario, es -

el instrumento i 7.di 5 ;1e:n sable parn l A. comprobación del cu erpo del 

delito de múltiples infrA.cciones, y n~die ignora de acue rdo con -

el a rt. 123 I., que sin e star suficientemente compr obad o el cuer

po del delito, bqse y funddamento del juicio criminal, no puede -

existir el proc eso . O sen , que como pa ra ci 2rtos y dete rminados ca 

sos, l a forma preferente de comprobar el cuerpo del delito por el 

me dio que su naturnlezR exige, e s precisamente~ través del peri

t a je, r e sultc1. que , genern.li ·~ando, bien podemos decir que lR exis-
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te ncia y l a va l_idez del proceso depende, en muchas ocasiones y en 

poca proporción, de l a existencin y de l a v~lidez de un pe ritaje. 

F U N D A M E N T O 

El perito, como órgano de prue ba , e s, en Gs enci a , una perso-

na que depone , que de cla r R, que expre sa su opinión 81 jue z con -

el fin de que sn crit erio l e proporcione l a ilustra ción que le -

f a ltn . 

En otrns pn l abra s: e n los ca so s e n que e l juez no puede a dqui

rir el cono ci mi8n to de lo s he cho s i nve stiga dos por s i mi smo, recQ 

rre a l t e stimonio a j eno -pa r a e l caso, el dicho del pe rito- con 

el obj e to de qu e se lo f n.c i lite. 

Pe ro pnrn que e l t e stimonio de l perito s en va ledero, e s decir, 

p~r a que no induzca q error, son neces~ri~ s do s condiciones: lo.) 

que e l pe rit o no esté e ngañ n.do: y, 2o.) que el pe rito no qui e r n -

engañ~r al jue z. Es evi 0en te que si f nlt~ cunl ~ui e r a de estos dos 

re quisit os, e l dictamen pe ricia l se de s na tura liz a porque ya no -

sirve ua~a e nco n trar l a verdqd. Ln prepAr a ci6n y l n buena f e del 

ne rito son lo s do s polo s de v erda d en que g ira 1~ estructura y -

l A. utili ·n.d de e ste me dio de t) rueba . 

De lo que se de duc e , que entre e l juzgador y e l perito, se es

t abl ece una r e l a ción vincul ntori a de confi nnza , l a qu e de t e rmina 

que e l fu ndamento de l n prueba por pe ricia s en. - n. l igual que en 

l n. t est ifica l, por ej emplo- l q fe y 1~ cr edibili aR ct humana . 

N A T U R A L E Z A 

An te s de entrRr en ma t e ri n , conv i ene subrayRr que en torno n 

1~ nn tur~l eza jurídica del ~c rita j e , l n doctrina s e encuentr~ di

vididR, cuRndo menos, en cunntro orientaciones, de l ~s cuqles tril 

t a remo s a quí de da r unn breve reseñn. 
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Por un l ado estn l ?- corriente que nicwa en forma abso 

lu ta que l a pericia sen un medio de pruebr. . EstA línea de pensa-

miento (Eugenio Florinn-Derecho Proce sal Penal) sostiene , en lo -

sucstnnci n.l , que el dictamen pericial constituye t'l.n sólo uno de 

los mu chos e l eme ntos intelectu~les necesRrios p~rn dictar senten--

cin. 

En co n tr;:i,posición a estn tesis doctrin Rl, surge otra, 

(Eugenio Florian-Obrn ci t ~ldn ) para l ;:i, cu nl el peri t 11,je si consti tu

ye un instrumento autónomo de prueba. Para este curso <le ideas, que 

hoy pnrece ctominar el pnnornm:~ , e l perito es un nu téntico órgano -

de prue bn con dcrr'chos y deberes ne índole puramente forma l, que -

se encuentr ~ lig'l.do jurídicnmente a l pro ce so por unR tramq de rel2 

ciones , que se desenvue lven acomodac:Lqs y fund amo nta dn.s en l n l e y -

procesnl pennl . 

Por otro l ado , s e nbre entre estas dos concepciones 

contr~puestns, una tercera corri ente (Eugenio Florinn Obrn citndn ) 

i nte rme di a que configura al peritnje como un medio prob;:;_torio su-

bordinndo y dene ndiente . 

Y por dltimo, existe una cu~rtn posición ,(Eugenio Flo

rian- Obr~: ci tndn) que concibe ;1,l peri to como un 8UXili P.. r judici:1.l. 

Parn este movimiento , el perito desempefin un~ nct ivi and nuxili ado

ra de l r. ~specíficrunente jurisdiccionn.l. 

En teoría sería un absurdo sostene r que c~dn unn de 

estas t endencins contiene to dn l r.1, verdn.d . Y tn.mbién s erín un e-

rror decir que to das e st~n desprovi s t ns de fun d~mento . En conse

cue nci n. , lo qu e a nosotros compe t e , es determin~r cuñl doctrina -

e s 1~ decisivn n l a luz de nuestro der echo positivo . 

Es obvio, que p~rn nucs trq l cgisl~ci6n positivn , la 

perici n. pemü es un modio ·1.u tónomo cte prucbn. . En primer lugn.r, --
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porque está exp resflmente comprendid~ en 1~ enume r n.ci ón gencrnl 

de los medios -probntor ios . El Art . 403 I., dice , que en ronte ri n 

criminnl son ndmisibles l ns pruebns siguientes : 1~ documental , 

1~ i nspección personnl , l a per icinl , l n t ostimoni ~l, l a do ~re

suncionns , l a confesión del reo y lns relncionqa~s e n lo s nr tí

culos 414 y 416 I.: y en segundo , porque en to 0ns l~s disposi-

cioncs del Código de I nst rucción Cr iminal que en ~lguna u otra 

f ormfl r egulnn l a p8rici ri , si emp r e apri. roco rogln.mo ntnd n bnj o e l 

supuesto de que es un medio de p r uebn propio y verdnao ro. 

Es decir , que p~rn nunstro códi go procesnl penal , el ~e rit n je 

constituye un in s trumento nutónomo de nrueba que , juntnmen t e con 

1~ pruebn t c~stificnl y l a pruebn por confesión, pertenece nl F,r u

po de lo s llnm::-• dos medios pro bn torios p c r sonnle s, yn que e l e l e-

mento común que los cnrnctcriza es que siem,re se trntn de pe r so 

nns docln.rn.ntes . 

Adem6.s, nu,-') stros textos l egnles consideran que el die trunen pe 

rici a l es un modio autónomo de pr ucbn, por l n.s r nzones siguientes: 

1) Porque el perito es un tercero , e s decir , unn persona dis-

tinta de l ~s pnrtes y del juez; 

2) Porque e l hacer pericinl constituye un ne to procesal r egu

l ndo por el proce dimiento pr obntorio. As í, el di ctamen obtenido 

extrajudicialmente n instanc i n. de p8rte y no dentro del proceso -

con los r equisitos y las formnli~ nae s l egales , no ti ene el cnr1c

ter de prueba; y, 

3) Porque ln relación del peri to es tá destin ~d~ ~ pr ovocqr el 

co nvencimiento del juez en un sentido determin~do . 

No obstante , es necesario sefl~l~r , que el nrt . 89 # 80. de ln 

C. P., en relación con el inciso primero del nr tículo 89 de l a 
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Ley Org~nicu de l Poder Judici ~l, disn one que o7 lo s luenr os dond e 

t engnn su nsier to los JuzgRdos de Prime r u Instnnc i ~ , h~br¿ Médicos 

Forenses nombrn.c1os por l c.t Cort e , enc ~~ r gn.dos de nuxtlú1r n. 1:-t ndmi

nistr0ci ón de justici~ en todos los c~sos que l ~s l eyes r equieran 

el dic t nmen de peritos en medicina y cirugÍ R. 

El problcmn se plnn t e0 , en ton ces , frente n los texto s l eg~l es , 

en los sigui entes t é rmi nos : 

n ) El írt ículo 89 i nciso primero do ln Ley Orgánicn del Poder 

Judici ~l, ¿significa que nucstr n l ngisl~ción , en e l en.so particu

l ~r do los médicos foren se s, se nd hiere n 1~ dor,trin n qu e configQ 

r n ~l pe rito como un nuxilin r judicinl?; 

b) o por e l contrnrio , ¿no es e se e l signifi c~do que l e corres

ponde? 

Por lo qua R nosotros ro s pec t n , creemos que R l n luz de nues-

tro de r e cho positivo, l n pe ricin constituye un medio de pruebn -

vordnde ro y propi o en t odos los c~s os . Ve nmos po r qué : 

Antes, como punto previo, co ~vi one s efinl nr , n fin de ovitnr -

posibles confusiones , qu ~ 1~ corri ente de ~ensrunien t o que configQ 

rn nl pe rito como un nyudnnte o colnbor ~dor del Jue z , es tima que 

e l s e rvicio del per ito es una m~nif2stRc i6n_e spocíftc~ de l a fun

ci6n juri sdicciona l. Es de c i r, que cunnao s o hnbl ~ de l perito co

mo un nuxili ~r judici a l , significn quo e l pe rito e s un órga no de 

l a jurisdicción , un ~gente de l n función públic n. de ndministr~r -

justicin , y, por e nde , un sust ituto l egnl de l juez en e l ej erci-

cio de l n jurisdicción . Y sería una lnmen t able de svi ~c ión de l n -

e sfer~ propi n. de est~ doctrinn int ~r pretnr e l concep to de nuxili n: 

judi ci n.l en 1 2. ·1.c epc ión purnmen t o li t e r ::1. l de sus vocablos, pues to 

que en tonces , también sería R.plic ab l e n o tr~s clase s ,~e p ruebn , -

como por e j emplo, n. l -1. t estificnl. 
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Dolimitndo el alcnnco do estn. corriente de pcnsRmiento, noso

tros ostimnr:J.os que t n.l c,•n cepción no e n.be on ln ostructur ~·L de -

nuestro sístemn juríd i co, porque no cre>.emos que unn. r cif,~ r 0:nc i r- tnn 

inciden tn.l como l n de Lt Ley Orgnnic ;:-i_, del Poder Judi cin.l ) nr t. 89, 

inciso ~rime ro), pueda sor rel ovnn t e en l n concepción de ln peri--

cin. . 

Cunndo el legislRdor habln de los m~dicos forens ns como do los 

"encnrgn.dos de n.uxíli ~lr .'.l 1 7. 8.droinistrn.ción de justicin.", rio es-

t~ recogi endo en unn frnse todn unn doctrin~ que entrnñn una con

cepción del proceso, sino que simplement e está utiliznndo unn for

mn. de expr esión, e~pl onndo una s nnlnbrns en su llnno sentido grn-

m~ticnl , en ln .1.cepción purnmente litor ~l de sus vocablos . 

En conclusi6n, pue s, pode~os fij n. r l n n~turn.lezn jurídicn del -

pori t r>..j o 
., 

D.Sl: 

1) 1 ,, . - po ri ci<1 os u~, n pruebn. n.ut ónomn. ; 

2) l>t pcriciR e s un2.. prueb" 'l.U tónomn. procosrü; Y, 

3) l .1. po rici :1. 8 S unn. prueb.---.. n.utónomn. proc e s nl do índole per-

sonnl. 

A e st~ nltur~ del pre sente desarrollo , corr e sponde señnln.r 

que l a discusión sobra el contenido jurídico del pe ritnjc , no só

lo es de cnr1cter t e ótiico, sino Que tiene , por Gl fin y l n. signi 

fic a ción judicinl de ln pe ricia, profund~s conse cuenci'1sprnctic~s 

que inci~en en e l nor~nl de senvolvimi ento del proce so. 

e o N e E p T o 

LC1. peri ciq no ap ~t ece dGfinidr-i. en nue s tr :-i, legisln.ci 6n, qui zñs 

por'"1.quello de que lqs leyos n o estñ.n destin'10fl.s pn.rn dar dcfini-

cionGs sino que pa.r:i reguln.r conductas; pero, por nue strn. pf:'.. rte, · 

unq posición que s~ limitnrn n reconoc er en formn simplistn lR no 
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existencin de unn. definición en los t ex tos 10.g~ l c s, nos colocnría 

en un pl:.no que dej -.rí,~ ins:-t tisfe chns 1'1s m~s elemcnt'l.les exigcn

cins en estn cl ns e do tr~bnjos, por lo que, n riesgo de e rror, y 

tomnndo de 1 '7. s id e:i. s preceélente s los e l ement os c s en ci n.l e s de ln -

función porici. nl, 1:-i. podrín.mos defi nit en los t é rminos sigui entes: 

modio -probn torio riutónomo y pe; r sonal, qu G nombr F1.o. o por e l juez con 

los r eq_ui si tos y f orma li él,--,_de s l ep:a.l e s, perrni te que un t e rc ero, por 

r a zón de su s conocimiento s téc ·icos, col ·ihore con e l ju:: z en l a -

función ndbli c~ de qdministr ~r justiciq , ilustr~ndolo sobre el ns

pecto t cfon ico de los he cho s quo se ventilru1 en e l proceso. 
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FUNCION PROCESAL DEL PERITO 

El punto de p~rtiCT~ en e l estudio de l peritaje , e s Rquel en 

el cu~l, despué s de h~ber formul n.do el concepto del mismo, l n. -

cie nci~ del proceso ~rlvi e rt c que el perito con s tituye, nnte todo, 

un auténtico órgano de prueba. Entonc ~: s el problemn de l n nn.turn

l e z ,c,., j urídi1,r·. del :)eri t8.je se tr é'_sl2,d'1. él. e l me dio :1.l órgn.no, del -

neto voJitivo n l a person~ que lo r onlizn. Aquí y a no se tratn de 

de t e rmi nn.r en.qué proporción l e corres:nonde n l et n.cti vi rlrtd peri -

ci '"'. l l n. c ,~l icnd de instrumen to a.utónomo a.e nruebn , sino de sc.ber -

cu11 e s l n posición jurídicn del perito en el proceso, parft softa-

l n.r así , cu61 debe sor e l comportnmionto del juez y de l a s pnrtes 

fr cn te nl mismo. 

Que el pe rito os un órgnno de prueb~ propio y verda dero, n.pnr e

ce impuesto por el conten iao jurídico de ln porici n mismn , puesto 

que él es , precisancnte, l n person~ físic ~ que suministrn el obje

to de 1~ nruobu poricin.l en e l juicio; en consecuenci n , esn os ln 

notn esencin.lmen t u típicn qu e élete rminn. su función proces~ü. Es de

cir, que el perito ~sume dentro de l q c~us8 , lo s derechos , obliga

ciones y respons::1.bilid::.do s (]_ue tL.;nen los órganos de nruebn. en ge

nernl, y como tnl deb e ser tr ·· tndo de s~e el punto de vistn del 

proceso. 

Trunbién conviene señn.lnr, n fin de conocer nl sujnto jurídico 

en estudio , que el perito nccesit ~ ser cistinguido de otros órg~

nos do prueb::1 personales , que como el tostip;o, tan sólo constitu

yen v~rinntes de ln pruebn indircct~ por r epresentación. 

DIFBRENCIA CON EL TESTIGO 

El presente teI!l;i., de induscutible importnn cia t eóric:i. y ~)rn.c

ticn, tiene por objeto princ~pnl, indic~r lns diferencias entre 
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el perito y e l t e stigo, desde los tre s puntos m~s importnn t e s que 

en nuestrf\ opinión h i. señ'ü ·:do l n doctrin n, y que nosotros pre sen 

t n.mo s en los t~rminos siguientes : 

El primer crit e rio de dis tinción r ~dic~ en l n distintn r nzón 

de concurrenci a o. l j uicio. (fü1fael Go.llinn.1-Estud ios sobre el Códi

go de Procedimientos.) 

El t c:rn tigo llegn. n. l juicio porque yn, conoc e , de vi s t a u oídn. s, 

los hechos sobre los cunl es vn n declar~r; o s e~ , que J l sólo lle

g 2.. 'l cont.'7. r judicinlmen t e lo que y ;-1 conocía ex tr .. ,judicinl mente . El 

pe rito, por e l contrnrio, concurre n. l jui c io pnr n conocer los he-

chas sobre los cunl e s va a ve rsa r su dictnmen; e s decir , que e l -

cono cimi en to pe rici Rl de lo s hechos e s siempre judi c i ~l. De lo que 

s e doduce , to.l c omo bi en lo cxprcs 'l. un cono cido procesnlistn , "que 

e l t 0stimonio ne ricinl, es un t e stimonio po s t f !-. ctum , mi en trn s que 

el t es ti f icn,l, e s un t e stimonio in f .~i cto 1
'. 

El segundo crite rio r nd ic~ en ln fungibilid ad .(~nf ne l Gnllina l 

Obr"' citn.d:-1.). 

El t e s t igo no es fu ngible y e l pe rito sí lo es . El t e s tigo, -

pues t o que concurre a l juicio por de r e cho propio, por h~b er pre-

sonci ~do lo s suce so s , e s insustituible . El pe rito, puest o que con

curro nl juicio por hRbe r sido llnmn,ao, e s perfectnmonte sustitui

ble . Así , nos dice un autor 9 (Rn.f 7.o l Gn.llin::i.1 - Obrn cita dn-) 11 si una 

persona a siste so l R n un nconte cimie 1 to, e lln s e r1 l n únicn que -

~uedn decl~rar sobro e l mismo; si h~co fnlt n un nnálisis químico, 

nueden hnce rlo muchos químicos 1'.(Rnfnel de Gallinnl-Obr ~ citndn-) 

Y por ~ltimo, el t e rc e ro crit e rio de distinción r ndicu en el -

contenido 0e lo de clnr Rdo. 

El t e stj_ go refi ere cosns comunes que deordin;1.rio pu eden ser 

n.precirld,'7. s y nnrrndn s por curüqui or persona . El peri to i nformn so

bre he chos pnrn cuyo conocimie n to es indi spensnble pose e r un cnu-
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dnl de conocimi e ntos t~cnicos . Es decir, que e l primero decl~rn -

lo corri cn te y el segundo lo técnico. Es to , desde luego , no quien' 

decir que l n. nnrecüici ón técnic 't de lo s hechos s en. exclusi v r-;, de --

1:-i. rie ricin , porque el elemento técni co pur;de ir irnplíci to en forma 

excepcionn. l en e l co n tenido del t e stimonio, p e ro, y en esto r ~diC ''.. 

e l fondo de 1~ distinci ón , no con s tituye e l obj e to normnl de ln. - 

n rucbR por t n stigo s l n v q lor8ción técnic~ de los hechos, como t~m

poco s e rí~ el obj e to de 1~ pruebn por pe rici ~ , 1 ~ simple decl~r a -

ción sobre 1~ existcncin de sucosos ordina rios . 

N,t tur n. lme n t e , mws tr ".. l egi sl r:. ci ón proces;:ü t nmbi én consi dern 

ln difercnci ~ substnnci n l quo exist e en tr e estos dos órgnnos de 

pruebr-l., que si bien e s ci erto quo tiene n en muchos n.sp0c tos nlgu

nos puntos de s omejn.nzn y de cont ,.cto , l zi v e n1 1'.d e s qu n los sepn

r n.n noté'..b ·1 es y sensible s dife rcncüis. Tnn e s n. sí , qua l :i. jurispru

de nc i-: , en unifü1.d con l '1. doctrinn. y con l n. l ey , t nmbién hn. cxpre s n 

do el ,,_rame nt0 su cri t o rio en unn. sen tenc i :1. e j ocu tori .'1.dn , de ln. C11 

m~r n de Segundn. Instnnci n de ln Primern Sección ~el Centro, de l 25 

de j unio de 1931 , que ~p~ro ce publicn dn e n ln. Revi s tn Judicinl de 

e s e '1.ño , cm e l Tomo xx: vr, y e n l q p:-Íginn 498, que cm lo pertinen

te y en f ormn inci <'ten t n. l sos tiene a l<'·, l e trn lo sip;uien te : ilLo di :; 

pue sto on el Art . 183 I., rcsp0cto n. l n tnch-1 de los t es tigos, no 

puedo n.plic n rse por an~logí n, n l n s de los pe ritos , dndn ln dif e --

r en ci 'l. o sencüü gue entre 8.mbos cxisten. 11 (Bl subray ~oo e s nuestro) 

Corresponde nhor n. ~r Ggunt~r, si e l c ~rgo de t e stiF,o y do perito 

son incomp ~tibl e s, o dicho on otr~ form'l. , si unn mism~ personn ~ue 

de p~rticip,1. r con n.mb n. s cn.lidn.des e n l a mismn c nus:.1. . 

De ncuerdo con lo dicho, o s perfectnmente ~dr'lisiblc~ que unn -

person~ puedn decln.r n r sobr o ~quello que l e constn como testigo Y 

luego nport~r como perito su nprecinción científica sobre e l par-
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ticul~r; sin embnrgo, an t e l a di ficu ltnd pr~cticn de poder distin

euir nítidc:tmcnte crn l 'l il eclR. r nc ión, lr, simnl e nnrr0cc i6n ne l n :i.p r e 

ci~ción técnic , de l os he chos, y :l quo 1~ d i n~micn síquicn del r e-

l n to tr'.mbién conlleva ciQrtos e l cmeri t os subjetivos oc vn.lor2ción, 

much~s l ogisl o.cionos hn.n ost ::-1.blccido ex:J')rosr.1.mente que en ningún -

cn.. so nodr::Í.n desempefr1. r e l ce1.rgo de peritos los que como testigos 

han doc l r '.ldo y n. en e l proceso , porque e s muy probn.ble que L1 de

cl nr nción t e stigicnl decinn. , provi~ y nnti cipndnmente , l n oricnt~ 

cién de l dictrunen, cnus::.ndo con ello un vicio -p robn torio que se -

vuelve indispensnb l e evit~r . 

Po ro co mo nues tros textos procos rües no consignn.n t nl prohi bi

ción, que necesnri n.me;n t o ti ene que scH expresr:i. p·1rn que t engn efi

cnc i n , rosultn do que ~nuí, l n persona que y n do lnró como testigo 

no está inhibid~ pítrn. poder s~r perito en l a mism~ c ~usa . 

DERECHOS Y DEBBRBS DEL PERITO 

Est~ de nominQc ión sólo comprende l os ne r e chos y deberes que e l 

pe rito tiene por sí, es decir, por el cnr ic t cr jurídico de tal; -

lo que dcterrnina que nuestro enfoque se lirr,j_ te n.l car1p o e;st ricto 

de lo ~ormn tivo l cgn.l, con nbsolu t~ indepen denci n de cun.lquier 

conside r qción de tipo ético , n p0snr de que no des conocemos e l im

port0nto pnpol quo juegn l n.. mo -ql en todo lo r e l ncionndo co n su -

pcrsonn.. 

Cun.ndo c1.n.tlizn.bamos el temn 1.nte rior - e l de l n diferencia entrE 

t estigo y parito- nos re serv~mos pnrn mej or oc a sión indicnr otr~ 

de l ns muchns distincione s quo corri en t emente se sefl~lan entre -

e sos dos 6rgnnos de prueba , y que consiste en que a l testigo, por 

cumplir con un deb~ r cívico de colabor~ción, no se le p~g~n hono

r arios por ir a dcclnrnr, mi e ntras que nl perito, por renlizar un 

trnb njo técnico profesionnl, sí se l e deben honornrios por sus se 
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vicios. Por lo que , on cuanto R los derechos del perito, ~sto pue

do cobr~r , y~ s Gn por contrn to, por sue ldo o por qr a nccl, e l tr abn

jo t~cnico prostndo . 

En relnción con lo expuesto , cqbo Reñnl~r que el Arnncel Judi-

cinl, en e l Art . 47 y signi entos , r egul>-t l ri, pe rc o-pci ón económico. 

de los pe ritoG en gcncr~l; 1~ L0y de Ingen i e ros Topógr~dos e stnblo

ce , en ol Art. 28 y siguientes, un nr ~n ce l c s po ci ~l pnrn esn clnso 

do pe ritos; y por fin , los peritos ofici"lcs médicos forenses , por 

s e r ornpleados dGl Poc~er Judi ci cLl, r oe i bon e l sno ldo que por l ey -

l os corresponde. 

Respecto n los deberos, bien po~omos indicar que e l perito , nn

t e s de l u ~coptnc ión del c ~rgo, debe prestar jurqme nto de 8Cu0rdo 

co n l n fórmul '~ de l Art. 234 I., de proceder l cgnlmrm t o on e l desem

poffo ~e l cnrgo y de dirtnminnr seg~n su snber y entender . 

Ln f ~cultnd do cobr~r honor arios,por unn parto , y l a obliRnción 

de pr,~stn.r ,iun:.rrnnto, por otr:1. , intep; r :ln el li r:;'lmen ,iur ídi_co for-

mnl que el perito r e cibe en formq dire cta o inmodi q t 0 del proceso . 

N,-..turr_lmonto I el neri to debe cumplir dentro del juicio otr r.: s -

oblign.cione s y r e sponsnbili~~des de índnl e pur~mente formal, pues

to que s e trn t n de un p;1.rticip ,.n t o procesn.l de ci c rt r1 importancia . 

Pero e sos debore s son de menor rolov~ncin que l R oblignción de pres 

t n r jur~mento, yn que e l incumplimi en to do ell~ derivn unn gr?ve -

r c sponsnbilid~d pennl. 

R E S P O N S A B I L I D A D 

Ln r osponsnbilirl nd penql del perito , que us lq dnic~ que nquí 

vqmos ~ uxnminQr brevemente, s e polariza en dos delitos - el cer

tificndo f nlso y el f~lso testimonio -que nuestro Códi go Penal ti

pific~ como especies del g~ncro f~lsodnd. 



-19-

En doctri nQ se hnce el distingo c~ tre fnlso t e stimonio y perju

rio. El falso t e s timo ni o consisto, en lo subs t an e i .'l 1, en l .'1. f'llse

dnd del dict~men; y el perjurio, en que a l perito f.'llta q l n f e -

del juramento . Pe ro por lo qn2 n nosotros r espe ct8. , nue strFts leyes 

positiv~s no recogen tql s epnr nci6n doctrin ~ri n , cst~bl~cicnd o so

l~wnte sobre el en.so l n. figura del f7.lso t ostimonio. 

FALSO TESTIMONIO 

En ocho nr tículos -de l 250 al 258, inclusive - se encuentrn re

gulndo en nuustro C6digo Pennl el delito ae Fnlso Tnstimonio, que, 

t nl como y~ dijimos, consiste en ln f nlsa dnd de l ~Grito ~l infor

nmr nn te l ". _justi ci;7 so brc ln exi stencin de cu,,_lqui Gr infro ce i6n. 

L¡1 f e pública , o s í'rn. , lr. ~,u tontici rnd que exige el Rst[l.d.O pnra 

Rur qn tizar sus de rechos y los derechos de los p ~rticul~re s, es el 

bien jurídico gcnc r nl tute l ndo por es t e delito, lo cual hn det 0rmi

n~do nue e n lns legislncioncs penales mode rnqs s e incorpor e nl f 'll

so t est imonio en tre los delitos contra 1~ qdministr,,ci6n de justi

ci n , por s e r, justamente , l n bue nn mur ch~ de l n activid~d judicial 

e l bien jurídico e s~ccífico violndow 

El "also t es timo ni o es un dcli to típi C'1men t e dolo so, de 10 

que s e ao sprcndc que cunlquier e rror u olvido en que hubi e re incu

rrido el perito excluye el dolo, y por consiguiente , ln r e sponsn

bilidnd criminnl. Por otrR pnrte, este delito pued o ser comntido 

en formn positiva o negn.tiv~, s egún el perito ~fi rmG h8chos f~lsos 

o niegue hechos verdaderos. 

L~ infr~cci ón se consuma desde que ol dictRmen fnlso, r eves ti

do con todas las forrnalidndes J. Ggale s, se incorporn definitivn.men

te nl procnso pn rn que t engn plenR e ficacin. 

Cab e ner ogru,. como punto finP1.l, que nncstro C6nigo Pennl cns

tig8. al fals o testimonio a tendiend o n si se pr ··stn. nn c:,_usn cri-
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min r.-.1, o on cnus:1. civil, y en o l primer cnso , hny quo distinguir -

entre e l qu2 r e caen. f ,wor o en cont r r-t de l r eo , en vistn. de que -

l ;-1. sanción es mns e levadr:. en es t e último eve n to debido n l ;,,s con

secuenci~s m~s gr~vcs que pueno p roCTuc ir. 

C~RTI}1 I C1\DO FALSO 

En cunn t o r.. los ce rtifica dos f !1lsos, n nosotros soln.monte nos -

intc r o sn.. l :1 situn.ción que l n l oy snncion'l en ol J\rt . 242 Pn., que 

n, l n. l Gt r n dir.ej "ol f ncult n. tivo que librruc c c rtif i c '1ción f a lsn 

de enfermedn.d o l e sión, sufrir6. l ;:-~ pcnn. de un 'l.ño do prisión mn-

yor" . Como se v e , 1~ disposición transcrit a , que dicho sen de pn

so no conllov n ningún o bs tñ.culo do comprensión , ti ene un.'l, n.pli cn.

ción bi e n limit'l.d~ , puesto que de l a r edacción de su t exto se de s

prende en f orw1 clnr". que se es t:í'. r0.fi ri encl o exclusi v n.mErn te a unn 

s ola clflso do pi:; ri tos, cwü e s, l :1 do los f ncu l tn. ti vos e n medici

nn y cirujín. . 

Sin ornb rngo , conviern3 subrnyflr, que en nu'. str:-1. l 0,gisl 0tción, bns , 

t n con l e. simulo :1,fir mación de unn. f n.lsodnd , pe.r a l a oxistoncin. -

de l dcli t o , s in que se r cqui c r :1., trü como lo exigen o trns l cgisl n.

ciones , qu e e llo comDortc un pe r j uicio. 

SECR1:: TO Pnor~~SI ONAL 

El s e cr c) to dehido, pnr n l o s n. lc ~?.nc es do es t e 0s tur1io, consist0 

e n tcirmi ~os gen nr ~les , en l n oblignción quG ti c n G todo profesio-

nnl do g u nrd~r r ose rvn dG los hechos por ~l co no cidos en e l eje r

cicio de su profesión . 

Ln doctrinn y l n luy dnn ci a rtns ori on t~c ione s sobre l n conduc

t n del profes iona l cm l .qs di:=;tintn.s si tunciones conflictivn.s que -

su proL~s ión pu~de pln.ntenrl e n.n t e l n. just ici n en mRtorin. a. e s e cr_g 

to. Vnrios son los ORs 0 s qu e se pueden plnntcar: s in emb nrgo, pRr ~ 

no sotros, sol runcm te ticfle a lgunn. imp ortnnci ~ , e n vistR. ne l n s po-



-?.1 -

c r·. s dificul t ,des q11c nr 11sent~,, l a si t 1w.ción 0,_u e so le dn nl módi -

co o I ral 7ción con a l secreto aohido cu~ndo tiene qua concurrir -

,nte el ju0z como perito . 

Surge 1 '1 nrime r:.t. oificul t éld cun.n00 e l pP. rit,, y:> co 11o c e los he

chos como módico p~r ticul,r . Pero nqu í no exi s t e el problem1. pues

to quo yQ v oremos , que e so l o d'l 1.l -perito por obvi - s r t1zones mo - 

r nl os , e l derecho de excus,rse ; no obstnnte, si el ~erito no se - 

cxcusc1 , en tonces sí so cmcucnt r A. inhibido rlo r ovclrtr <1'1 tos que só

lo puedo conocer como f· --.. cul t rt ti vo pri Vf1.do , s ~l vo desde luego , en -

circunstnnci ,s de excen cionA.l gr~ved,d y n título de nn t oceden tes · 

coMo por ejemplo, en e l c~so siguiente : unn voz qua muero e l pa-

ci on tc , e l m0dico que lo asistió si om~re ti e ne el deber de gunrd~: 

el secre to , nunque no con lr-1. mismn r i gidez , poJ~que los int r) r esos 

de l mue r to Y8. no exigen t.'l.n to nmpr:ro , y '1.demf.s , no rque nuede exis

tir ur .i nterés de los mismos fnmilinr e s en ln r ovel nción de cier

to s dotnllcs. Sobre todo, cunndo se ti ane que dnr inforrnnción so 

bre e l estndo racntnl del enfu rmo, y~ que scgtln opinión mofern~ , ( 

Revistn de De r e cho Espnfiol y Americ~no - Enc r0-Fobrcro- Mnrzo - l959 -

Afio IV- Nu . 17 . ) unn enformedu~ men t a l a s unn dolencia sin cnr~c 

t or deshonroso , que no se debe ocult~r ni nor ol pr stigio del -

muerto ~i por e l de sus f nmilinre s . 

Es n~tur~l , que si e l médico inte rvi ene sólo como pe r ito debe 

decir todn 1~ ve rd~d, sin que esta oblig~ción lo habilite on ln 

búsquod~ de ln mismn, n utiliza r m8dios ilícitos . Por ejemplo : un 

perito m6dico pnrn encont r nr lr verdad recurre ~l cngnfio de pro-

meterlo ~l exami nndo gunrd~r el se c r e to de alguna confidenciQ , -

con lo cu :1.. l logru. obtenerl~ . T~ü peri to re :-i.li 7,ar í n un ne t o nb so l~ 

tnmon te reprochable desde el punto de vist n mornl. 

BIBLIOTECA CENTRAL 
UNIVER.IOAO DE EL SALVADO 
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De lo dicho podemos concluir en un i ntento de s í ntesis , que 

1~ invj_oln.bilid~d del secr oto urofes ion~l no punde in f ringirse, 

sin incurrir on sanci6n pennl, s ino nor exprcs~ disnosici6n de 

l n. l ey o por l .q e; X tr r:.ord inélrin. g r é'.vcd -:d de l~s ci rcuns tnnci;::s . 

Por ú l timo , urge de cir , que e l se creto prof8sionn.l se cncuen

t r .7. n ~guln.do en trc noso tros, en f orm'l. el e f e ctuo sn , fr n.gmen tnrin y 

bi en sunerfici nl, lo cu~l exige en altn voz que se debe rc~lizar 

a corto pl nzo un profundo trnbnjo de revi si 6n y de sistemnti ~nci61 

l ogisln.t iyn. 
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REQUISITOS GENf,RL,LF,S ns LA PRUEBA PF.RICIAL PENAL 

B8. jo e ste e-p ít;r ,)_f e , se cstudi 2t.n los c l 2mon to s formnl c s que hn.y 

q_u :J rcspo t 0:r pn.r'1 que e l peri tn. ,jo pr·oduci élo se cons i r1ere vr..lido . 

Est os elemen tos hnn sido tr~dicionnl mo nto cl~sific~dos por l n, 

doctrirn,. en : a ) subjetivos, s egú 1·, so rc,f i •.: r o..n n. ln. pe r son P.. del -

perito, como en 1~ proposición, cnp~c idn~ , cl~scs , nombramiento, 

jur 1nento, po se sión, comp~r acenci:• , oxcus~ y recusnción; y , b ) en 

obj e tivo s , según s e r c l ncionen co n e l obj e to, lwz,A.r, forma y ti em 

po de l -P•-~ rit ~.ie . 

Prlrn. me jor on t.Jnd i mi •m to de lo di cho se ña l emos qne 8n ln pri.¡ e

bn t estifica l l 2s pRrtos ti en en dErc cho de pedirl e a l juuz el exa

m0.n como te s tigo de u fft porson ·, dcte r min ,·.él : , porri_n<:) yn. vimos , qu e) o, 

no snr da1 domin an t e m~tiz público del proce so pen~l , e l t 0stigo es 

por n~ t ur~ l czn insustituible . 

Poro r ~sultn que con l n prueba por pc rici2 s ucede todo l o con

tr~r io , e n r ~zón de que ~quí l e c orresponde exclusivn.mentc nl - 

juoz ~e 1 ~ c ~usn hncer 1~ dcs ign ~ción de los pe ritos si n permitir 

e l ::i r evio sofüüPmi ento de nomb re s que pudi e r n. r; mn.nn. r de los soli 

ci t nntc s . Y ~sto es así , en prime r lug~r, porque e l perito es por 

nnturnl eza fungible, y en s egundo , porque si bi en ns vordnd que 

l:1. probnnzn poricüü ti ene por dc stin ;;_ t;1rios a todos los suj e tos 

procesnlas, lo ci er to es que l n principal rol nc ión jurídi~~ se es

t nble ce ontre el juez y el perito, qu udnndo nqu61 , por lo t nn to , 

en nbsolutn libe rtad de e sooge r, s a lvo excepciones , a lns pe rsona 

quo n su juicio de n me,jor s gru ruJ tí ci, s de honr:-~dez e idone idnd . 

Gern.' r n.l izan.do, podemos decir que e n 1 ,..,_ ric rici n ponnl l n propo

sición s e~ confu de con el nombrn.mi en to , siendo e l ju1, z no l n cnu

S R e l Jnico sujeto procesRl qu e os t1 f ncultndo pnrn hncor ln do--
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signrción; s in eobqrgo, ent r o nosotros existe un~ cxc cnción on e l 

c :-i. s o do los neri_ t os ofici·!l,:s módicos for unsi)S , qu i enes no r ori_v i c

ren ni de nombr'l.miento ni de~ poc-:-:Js ió n , t ,..,_J como sr.} c1r,sprende clel 

con tonino oc l capítulo VIII ,título I V, de l n Lay Or~nnicn del Po

der Judic i a l. 

D E L A e A p A e I D A D 

Ln cnr~ ci fnd consisto, en t6rminos ~ien nmnlios, 0n 1~ Rp ti-

tucl j urídi '·,,.., de pode r sor per i to; de consigtüe-r1tc , 1 2 cn.pf'.cid:--cel -

consic' e r ., ril suj ci to no sólo en s í mi sno s i no ou;, tnmbién en e 1 dg_ 

sarr ollo de sn nc tivi dn.d . Y e sto ha provoc~do nus se l o clnsifi-

qu e en nbstrr ctn y c oncra t n . 

L~s cond icionas de CQpnc i ~n.a en nbstr ncto , tnl como s o dos~ren

do l n cismn dcnorninRci 6n , s e pr oyoct~n sobra t o~o gánoro do c~u-

sns, de t nl suerte, qua su nst0bl • ci□ cn to obedocc , en lo fun dn-

mont~l , n l n noc0s i cln~ do obtene r en ol escl~r ~cirnicnto de los ha

chos el m 1xir10 rir.or ci ent ífico i y lo s r cquisi t os en co nc r ci to, por 

1. :- c l n rR ev i c1 ene in. do su con t r ae i cci ón, son nqu~· lJ.o s q_uo Úni enmon

t o th'n·m efic n.ci r~ cm juicios ,'S T) r: c íf i.cos y d8tc r□irc1dos , y~ que 

su exi s tcnci ~ obc~c ce n ln i donc i dncl subj c tiv~ de l porito, es de

cir, ~ l n circunstnnc i n de ~uo el peritos !0 un t erc e ro, y por -

.. l lo un 'l. nor son n. a j cnr;, nl nl c i. to , q_uo no s0 cm cuen tn1. li p;." dP con 

nint~1.mo de l os sujetos proccs.c:t l os por niriglÍ.n vínculo eme h ngF' dud : 

de su i rrnn.rci n.lidn.d . 

Lrt c~~-¡¡~ ci c1o.d científic L so jnstifica por el r e spect ivo título 

ncncl~mico cuando ás t o os no cos nrio, o bien , po r l n pososi6n de -

cono cimion to s técnico s , y cn ol axt r orno de que ni siqui or 2, exis

t nn prRcticos, el jue z ost-í f 'l.cul t8do -pn r.-,_ nombr n.r n l n. s porsorn:s 

que .'l. su juicio t ongnn conocimi entos que so <1. ce rqucn n l n norici>1. 

y nuo l o insnircn conf i nnzn (nrt. 124 inciso s egundo I.) 



:Sl peri to deber,{ tener títnlo en 1 '.. cienci" o arte n que per

tenezc ;-,. el pu -: to sobre cü que h 'l. ele d'l.r su di r: t'"l..me n , ~i l!l. profe-

sión o el n.rte estuvieren lep-qlmen te reglnmentn.00s cm el pr1ís . No 

est~indolo , o si no hubi ere peri to ei.1 el lu,g:r:. r, nodrnn ser nombr~'.

dos cwücsquier n. persow1s entend.idns, ·-:.ún cu::-,nt'lo no tengnn t í tulo 

(Art . 413 inciso segundo I .) 

Referente~ lo dicho, y compr end ido en la ndmisib i lidnd de -

los oedios probntorios, es necesarios subr 'l.ynr como punto de i n-

discutibl e importn~ ci f'.. nr1ctic~ , qua ln pruebn testifical es ina d

misible p'l.rn r:.cre dit'l.r ln cap~c idnd científic~ de un sujGto en un 

nrte u oficio determin~do, e~ r nz6n de que el t es tiRO cnrece de 

idoneid~d p~rn. se r fidedigno sob r e el pnrticuln r, puesto que es 

inepto pr', r'l. deuoner sobre 2spec to"" plff'l.mente técnico s . L.'.""s suficieg 

cin. es m· :teri'l. de pcrit0 je . De lo qu8 se des'f)rende , que cu'l.louier 

DP,tición rlo l ·1 s n:-~ rtes orientadn en t a l senti cl o, élebe ser nesecha

dn de pl~no por e l juez desde e l primer momento. 

Los r8qui si tos de cnpé'..cidnd t~nto en nbstr~cto como en con-

cre to, brlsic'l.mcnte son los mismos er, todn..s l a s le .q;isl,::-,,ciones . Den. 

tro de los primeros, n ví~ de ejemplo podemos citRr : 1) ln edad; 

2) l 'l. s'1.11iél:1.d mental ; 3) 1 ~.l C'1pncin:1.d civil; 4) el no e st'l.r someti 

do n ningun :1. medido. de vigil'l.nci n. ni ae segurirln.d; '7 ) el no estar 

pr iv~ao o sus~enso en el ejercicio de unn profesión u oficio; y , -

6) 1~ compntencin t~cnica en ln raqte ri n pcricinl . Dentro de los -

concretos , de ordin~rio se señnl qn los siguientes: 1) no ser suje 

to procesa l; 2) el p,rentesco; 3) int~rcis conocido en el ple i to; -

4) enemistn~ mqnifiestn; y , 6 ) nmist~d íntima . 

Sin entr:1.r a l estudio esnecífico de los elementos citndos , VI} 

mo s A. señnlnr , que ln r'tUsenci 'l. oe re qui si tos genernles de n:pti tud 
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nr011.uce 1 ::::. inc ·:p;; cid'7.cl l egn.l p'."'.r L se r pori to, qu e el ,juez e st~. -

obli7ndo ~ d0cl'7.rar de oficio; y que 1~ ineptitud p~rticul~r , f~ 

cultn ~ ln p'7.rt e c ont r n ri n pnr~ 1~ proposición de t nc h ~s . 

Nues tros t ex tos l eFnlcs , n.similnn 1 '7. cno~cid~d pc ric i~l ~ -

l 'l. t r stific'tl, sin estn.blecer en forme. e x pr01sri. l n.s v ,1ri'l.nt e s que 

e.x:is t en ent r e 8.mb·-i s . :Cl Códi go de In s t rucr.ión Crimiwü nr>,d::. es t q

blc ce '7.l r espec to , simplemente se rcmtte, según l 'l. trnslnción ge 

ner·ü del Art . 566, ~i l Código de Procedirüentos Civiles , ·1),1 r o. en

contr r,rnos que ['..hí , de '7.Cuerdo con e l Art . 351 en r e l n.ció n con e l 

Art . 354, l n. n:r)ti tud del peri to np1.rr::ce inca rnornd ::: ,: l n del t es 

tigo . 

S i n desconocer que 1 :-i. idone id '1.rl perici :--,1 y l ' t t e stifica l ti e 

nen muchos nun to s de con tqcto que j U'· ti f icnn l ~• n.simi l n.ci ón l eg i s 

l ,1. ti vn. , 1 ,, verr1.'1.o es que 1 .,-1 s f ne: rt n s v - rin.ntes qne l n s sj_ngul r1 ri 

znn dqn m~rito pnrq unn r ogul~ci6n exc encionn l . De consigui e nte , 

t'l.l c omo s o encu~ntrn estab l e cid o en otr 'l. s l egi sl 'l.ciones , ~ospu6s 

de 1 11s no rm.'7. s geno r n, l c s de n;plic'l.ción común, s e aeh 0 rÍ':1 regul8.r -

por sepnrrido , t·-mto pnr• , lo civj 1 como p'l. r n lo pennl , los e fectos 

pronios y 1 ~s mod~l id 'l.de s oxclusiv.'1.S de c'7.dn órg~no; c~n lo cu n. l 

se evitn rí r. n nlgunos e rror e s que t n l n.similn.ción h n contribuido n. 

provocnr, como por e j emplo , 81 de pr e t e nde r nplicn r por nn~log í a 

n los pe ritos lo dispuos to pnrn l os t e stigos en el nume r n l prime

ro del Art. 183 I . 

C L A S E S 

Los peritos s e clnsific~n g e nernlmente de sdetres puntos de 

vist 2 ; a s nber : por su indivj_dualidnd , por su n~tur~leza , y po r -

su conocimi ento . 
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Por r~zón rte su individu~lid~d , os decir, por el crite rio 

de l" .for.nrción del ó-rci:nno , Ge dis tinguo ~ntre }ori tos singul 1.res 

y ~ol ogi~dos , s3~1n nctüon i ndivi dunl mente o en corpor~ción , co

mo por cjewplo, cur~ndo h:--c'r que rc:;currir c:.l i nforme r~spe ci :-,_ lizRdo 

de un~ ~cndemi ~, Col eg io o F2cult0d . 

El r,rt . 1 24 i ncj_so t f) rc r; ro I ., es l n. Ünic .:1 disposición que 

exist e entr~ nosotros , que podrín servir de ~side ro pqr n sostener 

que ~quí exis te el perito col8gi ~do . Ln no rmn cit~~n dice t extual

mente -:sí : t
1 Cu:1.ndo pr-,r ·1 1 ·1, comprobación de l . cuer_po d.el delito o de 

l e,. doli ncuencin sen preciso, n, juicio prudenci·1l del Juez, el 

lisis químico, y los peritos no pudiesen vorificnrlo por fnltn de 

modios o de conociMientns, se remitirán l ns sustnncins u obj8tos -

nl Director de l Lnbor~ torio de l n. Universictnd Jncionnl, 'l Counnfi~-

dos del oficio r ospectivo, p~r2 que en unión ~e l De ca no de 1~ Fq-

cul t ,..,d ne F•ffmnci;-:,__ , o del '1Ue hn.r~n. sus veces , emi tfl un informe rn

zon'lrlO sobre el r osult r~ ao del nnóli s is" . 

AhorR bien: e l Art . 410 del mismo'C6digo , en el primer inciso 

est~blece, nuc 1•1~ pruebn do~umentnl co mp rend e : l~ prueb~ instru-

mentrü y, n.demí.s, to r'ln. clr~s e de documentos trücs como pl8.nos, co-

pi ns , fotost~ticns, co pi ~s dn.ctilosc¿picns, fotogr nfí ns, películn.s 

cinema togr~fic r1s , fonogn1fí ,,.s y todo medio de l}ruebn. de l ".horatorio 

y~ SOR químico o hiológico o do cunlqui e r otra índole auc sirve --

po..r n. Gscl:=i.;:·ec cH el cue rno del delito o de l .<1 delincuencia ".- (Bl -

subroyqdo es nu s stro) . 

Do conformict ~d con l .'1s disnosiciones tr ~nscritns so ~lnnte~ 

el si~1iento problom~: 

1) que sogún el 1U timo inc. de 7 Art . 124 I., el rrnáli sis quí

mico es pruebn pe riciql; y, 
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2) que de ~cue rdo con al primer inci sa del 410 I . , todo 

m2d i a de pruobn de l ~bor~tor io, s ~ ~ ~1ÍMico o biol6gico , o de cua l 

quiGr ot r n í ndo l e , es prue'v1. docur1ent7.l . 

t a l - ti ene on nu nstr~ l egi s l ~c i6 n el nn~li sis químico de l ~bor'l.-

torio? 

E~ nucst r 'l. op ini6n , rlebe inturpr~tnrse que e l Jltimo inci so 

de l Ar t. 124 I . , es tn derog·v10 t·1.ci t nmen t" , en l n. ·wtrtc en que ca

li fi cn. rle ;-,ruebr' perici'11 nl n.n~J.is is quÍmj_co , -por (~ l incj_so prime

ro del Art . 410 I . En primer lu~~r, porque lo ost~ble cido en nmbn.s 

disuosicionGs vc rsn sobre ln mism~ m· teri'l.; en segund9 porque, d~-

dos los tórninos abso luto s del Art. 410, no , , e: 
\.., .. .., posible concili n.r 

lo consignndo ; y en t e rc e r o , po rque el y~ tqntns ve c ~s cit~do ~rt . 

410, constituye ln nuevn l ey en rel~ci6n con e l Art . 124 . 

Por lo expue sto , noso tros sostenomos que on nu:, stro sistema 

jurídico no en.b e l n. clase de lo s ll 'l,ffi"1 clos ric ri tos co l egi'7.dos , 

Antes de tc r minn.r este ~spo cto , os opor tuno indic n. r ~ue 7.de 

m1s de que e l inciso t er cero del Art . 124 I ., se encu0ntrn t1citn 

y p~rci ~l men t e de r o~~do en lo princi p~l , rasultn que er lo nccc 

sorio, es decir, en lo que s e r efier e nl tr ~mite de reflisi6n nl 

Director del Lnborn. torio de ln Universid~a Nn cionnl y demás , le 

f 1.ltn vigor fn.ctic o , puos to que e l cn.rgo mcrn cj_o n~.ao yn no 0xistc . 

Los uo ritos por sus conocim en tos s e divi~cn e n titul ndos ~ 

no titulndos , 6stos 1J.timos tnmbi~n se 111.mnn prácticos , segdn -

que pn.rn. l n n(irici n s e exija o no título , y que l os hny"" en el 

r e sDe ctivo distrito judiciRl . 

Los roco ~oci~i en to s ri□ rici~lG s en lo ponnl , se vcrificnn por 

pAritos titulnaos o por prdc t icos , si no existen ti t ul~~o s , por -
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un titul:1.do y un pr~ctico , y a falt~ total de f a cultn.tivos y 

nr~cticos, por person~s cuyos conocimientos se '1Corquen R lapo

rici n e ins~iron confinnz a . Es decir , quo en mn.tor in pennl exis

t e n tros c;1, togorí ns de peri tos; rt s .'l.be r: a ) ti tul:,.dos o f :1.cul tn. ti

vos i b) no titula dos o ·rncticos; y , c) los entendidos (art. 124 

inciso nr imero I.) 

Dentro de l ·-.. elnsific'l.ción gonc r nl de ti tulndos y no ti tul11.

dos , so h~ce, en rel~ción con l os primeros, l q sub~ivisi6n en ofi 

ci ~l c s y no oficinles, seg~n e stón nascrito s en formn pormnnente 

n un Tribu 1~l (cnso de los m6di c0s forenses) , o ~c t~en de m'l.nGrn 

esnori<lica e inci~ontal. 

A ln. p'1r do los peri to s ordinrtrios , que son pre cis~imente a 

los que nos hemos ref ,1 rido, se hab ln, por 1 ~ nr;turrücz'l. del dic-

tnmen, de p~ ritos e specinles , que son los que r onli 7,nn pe ritajes 

sumo.mente concre tos y altn.monte ospecüüizn.dos, tr:.los cor1O los -

pe ritos cn.l ígrnfos en ol cotejo de letrns y los pe ritos siqui ~-

tr~s on los roconocimiontos mó dico-lognl es . 

El co t ejo de letrns ( ~rt . 415 I.), p~ra los límit es de os-

t o trn.r ·. jo, impli en un -pe ~t t::i.j e bi en cenero t o referid o n 1 ~ prue 

bR instrumental , do ln. cun. l es compler;iento, en cun.nto nruobn ple

nn.mente l ns firmn.s o letras. cotejnd::i.s. 

El i n t0rpre te es nfín n.l perito, al grndo, que lns disposi

ciones r e l~tiv~s n ~ste se qrlicnn en to~o n 1~ personn y funcio

nes de nquél; sin embnrgo , tr>.,1· simil8.ción e s purn.P1ent G formn.l, 

porque , en el fondo, ln fnncitn procosn.l del intérprete no es , CQ 

mo ln. del peri to,_ el de s or un órgnno de pruebn. propio y verdade

ro. 
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El trnbnjo del intérprete dentro del proceso penal, satisfa

ce uno.. simple necesidnd físic n o pr1cticn de comunicnción perso- 

nnl entre e l juez y el decl~ro..nto (reo ofendido o testigo), que -

por rnzonos de ritu8lidnd proccsnl so reviste con lRs solemnidn- 

dos de un~ '1uténtic~ función jurídicn . 

El intérpre t e es un simnle tr'l.ductor que no prueba absoluta

mente nndq, poro cuya D~rticipnción on el juicio ln ley l n vuelve 

indispens~b l e , nunquo en lo p~trticul~.r el juez entiendn. ci cnbnli-

dad todo lo que le exprese el deponent e , porque tnJ exi~encin res

gu'lrdn, en tre otros, el principio de lo.. publicidnd procesal . Ade-

m1s, es fi el reflejo, en el espíritu y ln letra, del 'l.rt . 11 C. P. 

Ln tr'l.ducción proccs'l.l pemü, estñ regl1lndo en nuostrn ley , 

en los o..rts . 173, 207 y 237, todos del Código de Instrucción Crimi

nn.l. 

D E L N O M B R A M I E N T O 

En m'l.tcrin criminn.l, el nombr'1micnto de peritos debo hn.cerlo 

ol juez directamente , conforme el n.rt. 124 I . excepto en el cnso 

de los peritos oficinles. 

En términos genernlcs, podemos decir que el nombramiento con

siste en e l neto proc esal idóneo, pnrn incorporar v6lidnmente el 

juicio o.. 1~ personn del perito, constituyendo p~r~ el juez de la 

cnusn una m'u1ifestn.ción de su exclusiva con.potencin. . 

Est e ne to proccsnl, como formn ospecinl del neto jurídico, 

debo reunir los ro~uisitos csencinles p~rn. la vqlidez de tales ne

tos, o sc'l., que no se encuentre ~fectndo por vicios del consenti 

miento -como el error, ln fuerzn y el dolo, elemento esencial y -

común f-1. todos los actos jurídicos de cua lqui e r índole que se:1.n . 

Los elementos quo podríamos llnm2.. r especiales de los 8.ctos 

procesnlos de este tipo, son de dos cl~ses: de forma y de fondo . 
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Entre los primeros , deho co ,side r G..rs e 1 2 co rrrpe tencir> . El n.cto 

p'l rn. q_uo so:7 .. v8lido , debe s e r r un.liz é' do por quien ti c,1c fncul tnd -

l egnl exnrosn p~rn ha cerlo . Si es ejecutndo por ~1i on cnroce do di 

chn n tribución, el ~cto no tiene ningunn. v ;1li do z .. En see;nndo, pode

mos sei'ín.ln.r 1 ,-,_ cnp ;:,,. cid'ld nrocos .'l. l y técnic ,-:: del -pe ri to. Refe r ente 

n l o dltimo nuc strn lcgislRción, por r 'l.z6n de l ns circunstnnci~s, 

es b~s t ~n t c flexible; sin emb:1. rgo, podrínn os citnr coP10 ejemplo ex

tremo , ol c -: so de que e l ju2z no puede nombrnr como pe ri.ton un ig

no rr:.n to to tnl. 

Como l n r e l " ción perici~l , de ~cuerdo con el nrt . 359 Pr ., de 

bo es t a r firm"..d.'l. por los pori tos p~i.. r .'7 que tenp;f' cfic a cin., y como -

por otrn p'l.rte , ln hipótesis segundn de l n cit '¡,d'l. disposición no -

ndhi0r c on m;:,,.tcrin penn.l , donde es i ndispensnblo ~ue l n pruebn se 

re'l.licG n. pr e s enci 't del juez y de su secre t ri r io , r osultn que e l ann_ 

fnb ot 'l no puede sor p0rito penal . 

Aludi eY1do ::-1 lo r'lisr10 , e s oportuno indic,1, r, q_ue l a ex-prc,sión -

de la ley pro ce sn.l ci vi 1, . deb l; en t ender se co rno nnn.lf:1.bt:i ti smo , y'l 

que os muy corri en t e que a lguien puod,i, dibuj'l.r su firP1n sin snbor 

l eer y e scribir . 

Adomris, e s conveJ tion t e rocord nr, que e l s8r nn·17-fabo t ·1. no im

plica el s er ig~or a nte, ni viceve rsa . 

Los r ~quisitos do fondo, consisten , on que ln. n.utorid'l.d debe 

obrn.r no sólo ~entro de sus n tribucinnes, es decir , ae su compe-

tenci~, sino, t Rmbién, con suj e ción nl fin previs to por ln ley , -

y~ que toda norna se dictq en rn.zón de una hipóte sis , y a olla , -

lógicamente debe subordinn,se el neto . Así, el fin jurídico del nc

ritnje e s el de ser un medio nutónomo de nrueba , sin otro n.l cn.nce 

y extensión que cualqui er otro, por lo tnnto, el nombramiento tie-
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n qua estar subordinndo n t'l.l prop6sitn , debiendo r " c~er en una -

n8rsonn aue en vordqd ilustre con su criterio al mR~istr~do , p0r

que si e l T)(3ri t o en su r e lnción no ".duce ningunr>. rnzón cm que fun_ 

dnrncntc sus conclusi on e s , t ~l uoritnje no debe ser consider~ao cr

mo v1lido . L~s simples ~firm~cionc s g r~tuitns violcntnn el f0ndo 

del dictn..mon . 

Pri.rn tcrminqr, es or ortuno "..dvortir que los n.-)quisi tos de -

f ormn son escnci~lc s en e l dor 0cho p~blico, porque e stán estnbl e

cidos pnrn gnr2ntizar 1!1 genuinn ma~i f estnción de voluntn.d del ór

gnno. y cuyo cumplimi8nto es indispensnblo pnra l n vnlidcz del ne 

to . 

Ln designnción de perito no os unn simple ofe rtn o i nvitRción 

n 'l.ceri t n. r (' l C'l rgo , ni su co n sen t iraien to os i 11 0 i s-ronsnble p:;.rn. l.q 

existi ,nci :".. de l n.cto, y n quo l a m!1.n ifcs t nc ión de nnmbr,:.r pr -·, ouce -

e f ectos cesde el dÍ", en que se dict:1. . Tist ,3 señn.1!1.Püento crer' unn 

situación jurídicn. genor~l e im~orsonnl , quo se 'l.p~rt~ de 1~ cl~

si en concePción con tr 'l. ctur:üi s t~s del nombr'l.□icn to . 

El C'l.rgo de peri to , S'l.l vo l n.s limi t :1..d í sün.:.s ,)xcenc iono s que 

y ~ ve remos, e s 9 puGs, de forzos ~ ncept.'l.ci6n y desemnefio . El nrt . 

126 I a, dic 11 ~ que los neritas no podr~n por nin~dn pre t exto excu

Sé:..rso do prrtctir."..r l r-.s dilie:encir:.s indic· '. s , b:->,j o ln. mul t,..,_ de vein

ticinco :-1 ci ncuen t f'.. colones 0xigjbl0s cjocutivnme-rte )lénse guber

n:1.tiv'1mcnto) ; y c3 l fl rt . 1)8 I., en relación con cü n.rt. 140 I ,,, sos, 

ti e ne que cun.ndo n.lgun~ pcrson1. muric:re rc,pr,ntin:-iTT.J.crntf~ o se -presu

m:-t que ln. muurt o proviene do 11.lgún h •3 cho crimin:-:1, el juez orden'1-

r1 que e l cqd~vcr sea inmodi~tnmcnte r econo cido conforman l n l ey , 

y, en c:-1sO nocesnrio , se v •~r ifiquo l:1 '1utopsin. por dos fncultétti 

vos n prcsencin del pro~io Juez y de su Secrot~rio , no pudi endo lo 
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r~ .... cul t'"tivos, on n ingún C'"cso y -por nin.o-ún prc t ex t 0 , excus{1rso de 

pr~cticnr t~.les di.ligencigs, qucdnndo l M, ,iuec 0, s rt)spons 'l.blcs r1e 

su cumpl ir~nto, so penn de ser juzgados en en.so con tr n.rin como - ~ 

prev.,,ric~dores y l os f 'l.cult 'l.t ivos com0 r eos de desob~dianci~ grn.ve 

si , ;1rlicndf1 l't ucnn. de mul t n. ir:rnu.:Jstíl. por su desobe di enci r, , é\Ún 

s e r 0si s tie ren do tff '1ctic;;.r l '.7.S diligenci::s indii;;td:"ls . 

P'l.rrt concluir dSte punt o , hocns de 8Xpr esnr que en otrns le 

gisl~ciones, l n. JXJ ricin. se encuc ntr ·t norm::.d 0 . por el siste1:1n. de lis

t~s oficinles, donde se incluyen , como obli~~a~ limit~c ión nl nom

brami en t o , lns nombres de l ~s porson'l.s que n juicio del Estn.dn --

nw~den s e r peri t.os , y de los cu::.l c s noc P. snriri.mcn te el jue z de ln. 

cn.usn.. tiene quG escoge r los quo estir-ic convcnicntcrn . N::-itur'l.lmente, 

que este sistemn, de sde el punto de vistn r~ci on~l y teleo lógico 

del proce so, es e l mejo r . 

D E L JURAM~;HTO 

Los peri tos -dice ln ley- deben ser jur~mantndos -por e l juez 

coT'l1)r: ten te . 

El jur:rn.8nto, es l :::i.n.firmnción o nc~gf'..ción de alguno. cosn po 

, iendn por t es tigo n Dios . 

El objeto jurídico del jurRmento, como solannidnd proces~l 

que e s, consiste e n imponnr o oncnrw-ir ln. conci enciq del decl¡;,- 

rri,nte , est'l.bleciondo un fuert 0. vínculo subj P-t ivo intorno que lo 

obligue 'l. ae ci r 12. v e ro.ad , pora_ue quien lo quebr:--.n te , no solruTJ.en

to le f'11 ta n. los dem~s, sino que tnmbién so f a l t'1 ~ l sí r:lismo . 

Este neto , de profundn ~scondenciR r e ligiosn, constituye un 

olcmonto de prasi6n procosnl, quo tr~t~ de coloc~r n l'l. persona 

fr on t e a l juicio moral de su propin concie ncin, y ~1e nccasitR pq

r n su vn.lide z <le ln cnncurrencin de dos circunstn.nci2.s; n s::1.ber : 
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1) que s,,n. judic i 8.l; y, 2 ) que seo. do jus tici ;-,_ . Se exige que s c.~::i. 

judicinl , en e l s enti~ o quo debe ser prost~do Rnte jue z compu t en

te y bn.,i o 111 fórmul n. de l a rt . 234 I . ; y s e r r:o_ui cr c que s 0.n. de jus

tici n. , en que <iobG r ncae r sobre lo lícito y hon, , s to, yPt. que nn.die 

está oblip;:-:do q cumplir o n. mA.nifostar lo que se opongR a la ley 

o a l ns buen::i.s costumbres . 

El jurnme nto se cl~sificn desde múltimples puntos de vistn. . 

Pe ro e l que~ noso tros co~pe t o , es e l llRD1~00 jur~men to de decir 

verd~d , porque precisn.mente e l jurn.mon tado s e obli~n n decir lo 

que sn.bo sobre ol punto que so l e inte rroga . 

El jur ~me nto, R pcsn.r de su simplismo, es una cue stión sumn-

mento controvortidn . Algunos l o atacan porque os una compulsión 

procosnl que constituye un grave Rtentndo con tra l a libertRd de 

conciencia que nuastrn Cons titución gnrqntiza ; otros sostienen que 

es innecosnria,tn.n t o parn qui en no siente e l impe rativo del honor 

y del deb er, cono pnra l n pe rscn8 dign P. , éstos , es decir, l os -

propugnqdores de t a l posición, cree n, de ~cue rdo con Roynn.l , (Ar

turo Orgn. j - Di ccionnrio de De r e cho y Ci Gncins Soc ialos ) que "cw=rn 

do 12 bucnn. f e r e inn, ln. pn.lnbra bn. stn; cunndo no existe , el jurn.

mcn t o es inútil"; y fi nal mente , h ::i.y 0uienes lo considerA.n como una 

v::i.cÍ q formalidqd ritua l t an intras cendente , que ni siqui c r n. merece 

que se hRfn objeto de un dejo de polémic~ . 

Esté-1.s impugna ciones , recibi e ron >-1.cogian en Argen tinn. en lR 

Asamblea de 1813 , (Arturo Orga j - Obra cit::i.da ) que abolió ol jur~-

ffi2nto de toaos los actos jurídico , pero tal disposición fue aero

gad1. cuntro Rños después, en que s e r ·,gresó , según célebre fr:::i.se , 

(Arturo Orgaj - Obrn. cita d8.) "a l ;:i. preocupación t eo lógicn. aún impc -

rante " . 
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Naturnlmonte, existen r nzonas en pro de su vigenciR , que no 

sotros s i t crntizrun.os :,,s í : 

a ) Un~ promesa , snleMne□ente renlizndn) os pn.rR 1~ mayorí~ 

de l~s personns y en e l mnynr ndmer n de cnsos , unn snludRble corta

pisa p~rn evitar unn inc or r ec t R qctunción; y , 

b ) Po:r(]_ue su q_uebrantnmicnto tiTJific;,. e l 0elitn de T)Grjurio . 

Sobre e l p'1rticuln.r nos r e;mitimos R lo dicho en l n r osponso.h ilid::,,('l. 

pen~l del pvrito . 

En nu•:s trA l ey civil , n diforenci1. rle 1 :-t criminRJ , esta solem-

11ich<'l tiene dos prirtes bien di forcn ci dns : e l jurnmento pror)iamen

te di ch0 conten1pL1.do en e l inciso primero de l art . 311 Pr . y 11. -

simple promesn del inciso segundo do l R misma disposición . Nosotros 

sostenemos , quo 0st~ últiI"lR pnrte no c onstituye jurnmentn, basados 

en l:=i cl1.rn redPcción de la l ey , que dice , quo "si lri. creenci !"l del 

peri to no lG pc rmi tic r e -prc stnr _j ur .~,r,ento , promete rá clec i r verdad 

br:ti o su palnbrn. de honor" . (El subrFtyndo es nue stro ) 

Som0s de opinión , crno el jur ':.men to debe suprimirse , ent re -

o tr~s rrl.zon os , porque el nvRn ce técnico que aho r n exis t e como -

prÓnI"lbulo de insospc childns conqui stc'..s , yP.. no nec r; sitFJ. r e currir n 

lR sngrnda divinidrl.a nnra llega r n l n. r o~ lidnd judiciAl de las 

cosns . Esto mótodn indirec to de pesquisa , debe ser <1.esnchndo por 

nnt ici ontífico , por anacrónico , y no debe trntRr de mnntenc!rse por 

un mnl ontendicto y trFJ.snochado rnmnnticismo r el igioso . 

Ln pocn y circuiistanci'l.l importanci8. prÁ.ctic~ que 8.ctwllmente 

tiene el jurn.men to , rn.di r.a en lo siguiente : 

1) Antes del jur~mento , el juez, ~ petición do pqrtc , le re 

cordar1 nl norito l~s pen~s s obre ol f~lso testimonio (art . 312 Pr. 

2 ) L~s tachns preexistentes o simultánc~s se proporen en el 

momento do jurar (~rt . 336 Pr .); 
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3) Antes del juramento el perito debe r~ expresar sus genera

les y si ti ene a lguna incapacidRd l egal para el desempeño del car

go (art.351 Pr.); y, 

4) 1~ f nlta de juramento invnlida el pe rit a j e . Por f nlta de

be entende rse nusenci ~ o irrGgul arida d. 

D E L A P O S E S I O N 

Con fund~men t o y como corolario de lo expuesto, el sigui en

te pqs o lógico consiste e n que e l jue z, prcvi nmen t e a la r ualizQ 

ción de l a probanz n , dn pose sión a l perito de su c nrgo, por medio 

d8 un a cta conjunta donde consta n todas las formalida des exigidas 

por la l ey. 

La posesión del cnrgo s e distingue jurídicqmente del nombra

mi ento y demRs solemnidades, en que éstas son e l ante cedente, ln 

causa o la premisa; y aquél el r e sulta do, el e f e cto o l a conclu-

sión. O sen , que l a pos e sión nece snri~me nte e s poste rior a cual-

quie r otra sol emnida d complement8 ri a del nombr ami ento, siendo en 

más de a lgdn s entido, la síntesis conse cuenci a l de t odas ellas. 

El nervio vita l que vincula e stre chamen t e a todRs l a s solem

nidade s de l nombrami ento, de sde 1~ de sign~ción ha sta la posesión 

del cargo, e s e l princip io del me di o a l fin, es de cir, el mismo -

e l emento que vertebra t ona 1~ e structura medula r del proc e so. 

Dijimos que el cargo de pe rito, salvo limitadísimns excep-

cione s, e s de forz osa nc ept~ción y de s empeño. Pero e s entendido, 

clnro est~, que pRrn oblig~r a l perito a desempeña r e l cnrgo, és

te debe ser expGrto en la m~ t cri q sobre l a cu~l se solicita su -

conce pto, y t ~n solo existen como ~dmisible s dos excepciones, que 

si no e stán cxpre s nmente consign~dns en 1~ ley, es porque son de l 

mñs e l ement~l y obvio sentido común. Nos 0stnmos r efiriendo a ln 
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enfermednd que imposibilite al perito p~r~ ejercer el cargo, y ~l 

gr~ve perjuicio qu e pue dan sufrir sus int0reses . El nerecho no 

exige el heroísmo. 

D E L A e o M p A R E e E N e I A 

El p erito cstñ obligqdo a 1~ comp~rocencin procesal . Caso de 

no h~ cerlo, será r equ e rido por el juez conminándolo con un~ multa, 

ln cual no se le impondrt si prueba justa c a us~ en el término de -

lq prevención; y si nún así no lo verificn, la mult~ le será im-

puestq. Ademns, yq señnlr!mos que en qlgunos c ~sos h8sta puede lle

gar a ser procesado criminalmente . 

Otra situa ción, aunque un tanto semejnnte con ln expuesta , 

es cunndo los peritos se niegan n elaborar el dictámen; en tal ca

so, el Jue z l es prevendrá que lo v e rifiquen dentro de tercero dín, 

conminnndolos con una multa de veinticinco a cien colones , y si de 

este modo no cu□plieren , decretnrn el a premio corpor~l de dichos 

peritos h~sta que presente n ln relación (art.361 Pr.) Lo mismo se 

aplicq, puesto que los efec~os son iguales, cuando, a pe sRr de ya 

estar e l dictame n , los peritos se resisten n entrcg~rlo . 

E X e u s A y R E e u s A e I O N 

Re ferente~ la excusación nos remitimos n lo dicho; sin em

bargo, diremos, a título general , que ln excusa consiste en l a -

f~cult~d proces~l que tiene el perito parR absten8rse de conocer 

o actu~r . Es, pues, un sim~le y llano derecho de abstención . 

Atingente n la rccus~ción, diremos, que en términos genera

les, consiste on el requerimiento que los litigantes pueden dirigir 

contra los peritos , a fin de que se abstengan de pr ~cticar un peri

t~je por sospech~s de que no procederán en form~ impnrcial. 

Entre nosotros no existe 1~ r e cus~ción de peritos, porque -

éstos no constituyen funcion~rios del orden judici~l; si no que sim 
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ples órgnnos de p ruob,q que , ql i gunl que l os t o ~igos, sol!"\.men te 

pu2don sor t a chndos . 

Genornl izando , poaomos decir, que por medio de l 'l,S t'lchns se 

1? r otencte g'lranti znr , hast~ donde se rr posibl e , e l principio do l q 

obj e tividnd dul porit~. 

L~ proposición y pruab!"\. ctG t nch~s se oncuentrq rcgul~dn en -

e l juicio criminnl sumnrio on el nrt . 308 I . 

REQUISITOS OBJETIVOS 

Estos e l ementos - ob j e to, lu~ar, ti empo y form~- , surgen co 

Mo unR nGcesidnd en e l desonvolvimiont n del proceso, y cons titu

yen un0. de l '1s nn.r t os vordadorqmen to fund n.nen t~les don tro del me 

c,qni smo de 1~ prueba por p8r icin . 

O B J E T O 

Ln va l or aci~n t6cnica de l os hechos const ituyo e l objeto 

de 1'1 i;:> rueb2. por po ricü'I. . Por l o que se en tj_ onélc , que ol peri ta

je n0 -puodo recn.or sobr e l rt existenc i '1 mi smn de l os h ci chos que -

hP.n rlo R:)r ucü,.rsc, ni sobre nl sent id o jurídico d8 un do cur.:1ento , 

ni sobre 1~ oxistenc i n de un he ch o mnte ri ~l r e ciento , co mo serÍq , 

por ejemplo , l n simpl e comDrobac ión de una obrn cualquiera . 

De l o dicho so desprendo , como lógica y neces'1rin cnnsecuen

ci :. , que e l pe rito , pP..rr-i. cumplir sE-r i rimen t e su misión , necesit:-i -

estar en cont~c t o dir ~cto o inmodinto con lo s hechos que v~ ~pr e ci 

porque es un princi pi o gonor al de l n v:;lorización de l A pruo bn , -

quo ost~ se vue lve mns inci e rt a ~t me did:;, que ent r e el npr e cL,.do r 

( l ÓRse pGri t o ) , y l os he chos 8.nr oci n.dos ( lé'1se rnn torin del pori ta

j c) , se nl ~rga 1~ dist nnc i n por l q int ornosici6n de elementos in

t e r med ios . 

Uno do es tos e lemen t os , l o t enemos on nuestro derecho positi 

vo , en ol conocido caso aoJ. dictñmen :ne rici '7l con vist:1. de au to s , 

que es ol que recn.e no direc t n.mcmte sobre l os hechos , sino con --
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vi s t A. (he P,hí su denomin'l.ción) , de otr:-o, pruebn r ocngictn. por e l 

juez . 

Sin perj ui c i o de que e l pc ritn.jo con vist~ de ~utas , c onsti-

tuya , por l n ex pue stn , unn. f nrm'l. de per iciq c on pr e tension es de - 

prucbn. , pe r o con b~scs proh~to ri 2s si ngul nr mento fr1gi l os , que se 

m'1n ti cne por el f -imoso utilitn.rismo l egisln tj_vo quo suplo l ::,s gr.:3p 

dos dof ici enci n s , ctiromos, que 1~ jurisprudenci ~ , e s de opinión - 

quo es t o ti po de pe ricia "se qplic 0.. en todo géne r o dG c<1.usns , pue s 

no existe disposición n.lgun~ quo pr r. scribq que l os peri t os sólo -

pue den emitir opi nión f ncultntivn o profes i onal sobre he cho s cons

ta t ad0s pc r sornünen t e par e llo s 11 (Rcvi stn. Judi c i .:ll , Tomo XLII, 12 

de f ebre ro 1938 , páginn 153 ) ; sos t eniendo , adem~s, que di cho peri 

t a j e de be fun dnrsE~ en he chos plernunento pr 0ba dos en l n. causn. y no 

on 1'7. op ini6n de te s tigos , ya que s i l os peritos hnn procedido de 

n.quell n. I.17. 'l. nor.'7., su di~támen cnns ti tuye ple nn pruebn (Revista Judi 

ci n. l, Tomo XLII , mnyo 21 de 1937 , pngin~ 205) . 

Atingen t e n. l primer cri t orio jur i sp ruct e nc i :i.l - P- 1 que-) sus t en ta 

que e J pe rit'l.j e con vi s t a de autos s e a plicn en t odo géne ro de -

cnusqs - nos limitnremns n exprcsn r l o siguiente: 

1) Que únic n.mente e l Rrt . 214 I ., es e l quu consignn explÍ 

ci tn.men t e t nl tipo de perici ~ ; y, 

2) (2ue l r. disposición citadfl. es de nn. turnl c za e s-recin.l y , -

po r unct c , de ~pl icnci6n r c stringidn , yn que se r lifi e r e exclusiv~

mente a un só lo delit o ; e l de l esion es . 

De in t e r pre t R. 1 ' se as í ol a rt . 214 I ., r e sul tn que e l c~so su

m~ri nl de l inci so segundo del nrt. 125 I ., no conll~va en f orma -

i mpl ícitR. , t~l co~0 se pr e t e nde , ln pe rici ~ con vist~ de nutos . 

Concluyendo podemo s decir : que e l ya t n.n t~s veces cita do pe 

rit~j o con vi s t ~ de aut os, en r a zón de l ns circunsta nci~s , debe 
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entondersc nue ~dhierc n tndo género do cnusns; sin embargo , no -

os posible ni correcto nlvianr que en estrictn técnic'l. r r 0batoriR 

tRl figurn. n i siqui e rn l ogr[! ser l n. sonbr'l. d G un::1 pr 1)bnnzn . 

L U G A R 

El lu~nr deuende de l n índol e del objoto , pudiendo r enlizar

se en 111 rüsmA. sode d8l Tribun'l.l o fn0rn de elln , en ol ru puesto 

de que 1~ cosn no puodn o nr convenga sor traslndndn . 

T I E M P O 

Ln p8r i ci~ se reql iz11r~ dentro del tármino que el jua z sefia

l e ; ndcm~s , en cunnto al ti empo del juicio , es qec ir, dentro do 

lns e t np~s procesal es donde puede tene r lugnr, oiremos que puede 

efec tw1.rse : 

2) En l a fRse sumnrin o de i nstrucci6n; y , 

3) En ln f ns e plcn~rin o de contr~dicci6n . 

Debe entenaerse que en est~ dltim~ etapn , s egtln e l art . 233 

I ., l ns p~rtes no pue de n a l 'l. horn. del jur~d0 npor t nr nuevn peri

ci~ , porque, p r ecisn~entc , parn eso han t enid0 el tér~ino probnto 

ri o ; sin embargo , y'l, snbemo s que o 1 ju , z sí pun de , 11.ún después de 

l n vistn pdblic~ 9 aqndnr n prnct icnr ln llRm~dn perici A de cogni-

ci6n (ar t.430). 

F O R M A 

La poricin pon~l debe pr ~ctica rse siem~re por dos peritos -

siCTult1ne ~men te a prosencin del Juez y del Secro tnrio , y a.demás , 

l n relnci6n deberá ostRr suscritn por e llo s . En el cnso en que c on• 

vengan en e l dictame n - dice e l ar t. 360 Pr. f 0rmnrn.n un 2. soln r e

l nción raotivqdn , Si discuerdan , exten~e rá cnd~ uno de los discor

dn.n t os l n. suy :-i. , en cuyo cRso se noP1brnrcÍ. un t e rcero , que n.ce-p t n y 

jur:J. . 

LR discordia perici nl panal es tá re~1lndn en el art . 125 I., 

e n unn forr1n un t nnto di stintn c, u e en l o civil ( n.rt.347 i nciso se 

gundo Pr.) 
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NORMAS PRO CE SALES y TEC~íI CAS DEL prmr TJ\,TE 

Ln c i encin pe rici ql as unn disciDlin'l. t otRlment e npli c a t i vn 

cuyo Método oxpositivo debe exc luir todo posible verbalismo , que 

l o h'lf,:<.. p c~ rder -=ü dicb:lmen su p r oyección jur ídi cn y su fundnmcn

to ci en tífico . P0r t rü J11otivo , os unn. l l'l.ment,tb l e cquivocnción , -

cr 0P. r que no hny nec,' sid;>,,cl de os tudi ;-:,r l n , que nl l a no ti ene sus 

propi os pr i nc i p i os y su t é cn i ca exclusiv2 , porque solament e se -

trn t n de l 'l. siJ11ple arlicnción de l ~s distintqs r qmqs del s ~be r a 

l os cnsos pnr ticulares del proc e so . 

Pero por ahora t a l posición se encuont r ~ élbnndonndn , nl menos 

t or5 ricRmentc , yq qne nn.die i gnorél que e l dir. t n.1?1en se encuentrn so

met i do n diV l) rsn. s norrv1s jurídir.ns y ,'l. múl ti pl espr incipios t é cnicos 

cnyn 8.uso nci..,, n.cnrr ,, n.n l n. i nvn.lidcz o l f'.. inutilicJ r:.d del pe ritn j o . De 

lo qu e s e infi e r e , que e l pe rito , sí en verdad pr e t ende reso lver 

n sn ti sfqcc i ón l os prob l emn.s inhe r ent e s a 1~ mn t e ri n , ne cesita -

tene r l os conoc imientos l og ~l es y l os h~bitos mcntnl ospropi os de l 

poritn.j e , que só lo pu eden obtene r s e po r e l estudi o , l n reflexión , 

y l a nbservQc ión a tentn y cnnt inundR de l os he chos . 

Lns r cglqs n r ocesnles de l pe ritnjo yn l n.s vimos - nunque e n -

f or mn sup urficinl , desde luego-, n tr2v6s do t od0 l o escrito, y 

por ende , so l nment e no sre f nriremos 2. ci e rtos princini0s técnicos 

que l o infor m~n , l os cua l e s annli znr emos as í : 

1) El pe rito debe s abe r dist i nguir l o que Gstá netamente -

probqdo de lo probabl e e i nc i e rto . Así , el dictnmen nuncq debe fun 

dament~rse en l a posibilida d de una t eoría o exper i mento , a l con

tra ri o , su b nsnmento debo ser sólo aquello que l n cienci:1- rc~cono

ce como ve rda d ~ctu~l ; 

2 ) Como cnnsc cuonci~ de l numeral qntor inr, y segán lo expr e

s ~ Vibert, (Autor citnd o por Nerio Rojrts - Me dicin::1 Legal ) "el peri 

t o deb e explicnr en unR fórmula cla r a y pr ocisa l a s conclusiones 
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quo c orre sponde n ex~ctRmente R l q op inión que se dcsnrcndo de l -

ex~mc n r q z 0nndo de l o s h e chos . El n o emiti r asec i onris t a n l l en~s 

de r es triccion e s y de r e ticen ci a s ~1e c llns no signifique n ya nadn , 

si endo i nposibl c nl Juez sabe r ~ué sen tido t 0nnr '1 • O scA , que e l 

dictámun de b e se r clnr o , pre ciso y t e r minante . 

3 ) El pe rit o debe s~b e r c0ncluir , porque de ordi nPri o , un só 

l o vocablo hn c (j c nnbin r t o t a l men t e el significado de un concepto . 

El nrt e de las c 0nclusiones , t n l como dice Rojns , '' a dem~s de l n -

clqridqd , consiste en 1~ me didnn . El pe rit o debe s nbe r e l límite 

de l o que deb e a firma r cqtegoricament o ; y , 

4 ) Ln expos ición del pe ritaje debe seguir ci e rt0s principios 

práctico s del mé t odo rncionqlistn cartesinno , c omo e l de dividir 

l os problemns en t nn t ~s partes c omo sea posible, y e l de proceder 

de l o mRs sencillo n lo m1s c omn l e jo . 

En l n técnic R del dict~men ha habido una ev olución rqp i dR y 

profund n . 

Antes , l os d ict~nones no tenían un es tricto p e rfi l de pen

san i ento org~nico , n i una c l ~r n y firm~ sistemáticn de e xposición . 

HRbí n , y e llo e s indudnble , informes de ex ce l ente cn t ego r í a , que 

nbarcabnn , c on prnfundi and y buen juicio , l os puntos en c0nside

r nc ión . El e spucinlismo con tndn su problemá tica t odnví n no exi s 

tí ~ ; y e l di ctamen e r n , en e l mejor de l os cnsos , un~ mngn ifica 

pi e za de prosn nQrc cida n un simp l e i nfo r mo o a un~ corri e nt e di 

sertRción de frio y t eó ric o nc ndem i smo , qu e no lle nqbn l ns noccsi 

dndes vit ~l es y ~r~ctic~ s de l pro ceso , po r que ca r e eíR , nnt P- todo , 

de un osqucm~ c onstructivo . En o trRs p~labr q s: n n existía un tipo 

de dictame n , sino t nntos co~o idios in c r n ci ns de perit o s hab Í R. 

Ah0r~ , sin embargo , y a existe un e squem~ c l ~si c o , quA c ons

ta fu d3ment~lmen t e d e cua tr o partes p rincipal es , n s a b e r : 



- 43-

1) de ante ce dentes ; 

2) de consultA-s 

3 ) de dictrun.0n propi nmen t c dicho ; y 

4 ) de conclusion, s . 

Como se conprendc , de sdo l ?:. s egunda pRrte en P..delnnte , tod o 

e l t ext n s e desarrolla bn. j o el siguiente principi o : que n cnda 

pu ·to de consultn debe s eguir unn conclus i 6n r o tundR, es dec ir, 

cl:ir=1.mcn t e 8 str1.bl ucid2. , y n s c c1, e n sentirlo ~firmn.t ivo , negat ivo o 

dubi tntivo . De bo en t enderse , sin eT11.b:.='!. rgo , que l o dubit n. tivo s e 

r e fi e r e~ l o ci ent í fico y que no i mpli cn especuln ci6n porsonnl . 

Pnrn concluir , prosen t t1mos un f o r I'IJ.ul r-i.r i o de di cti'ime n gen or a l, 

(C a rlos A. Guzm4n Dí a z - Pr oce di mi ento Pe nal Apli cRdo .) y uno den.

va l 1Í.O de pe rjuicios , (C ,qrlos A. Guz.m[fo Dí r1z - Obrn. ci t n.da -) por s e r 

éstos , p r c cisnmente , l o s cnsos m~s corri ente s . 

J~ORMULAR IO G1•;W:RAL 

Soño r Ju oz .... ................. . 

Mo di nnte providencia de f e cha •••.•..••..•.....• , dictnd~ den

tro de l proce so adc l a ntndo c on t rn •••••.•..... , su JuzP,ado tuvo 

n bi en de signarnos pe ritos pnrq emi tir concepto e n ese infor ma tivo 

e l cua l proce demos a r endir en l R sigui e nte forma , navirtiendo -

q_ue hemos es t :1.do en p e r f ec t ,"J a cuerdo y lleg:-,,do R l as □ismas con

c lusione s . 

L RS cueR tion us s ometid~s n nua stros con ociniontos y crite-

rio , han sido l ns s i gu i entes; 

1 ;1 . ......... . ...•...•....••.•. 

2a . ...................... • • • • • 

3 [l • ••••••••••••••••••••••••••• 
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Para absolver la primera cuesti6n procedimos a examinar .. ~. 

(objeto materia del dictamen) , habiendo encontrado estas circunsta~ 

cias decarácter esencial ............ De ellos resulta fácil deducir . 

•..... (tal cosa) . 

Para resolver el segundo punto del dictamen, realizamos (ta 

les comprobaciones) ....... habiendo obtenido ..•..•. (resultados) . 

Para dictaminar sobre el tercer punto, v erificamos .....•... 

cotejos de letras y encontramos los siguientes puntos de referencia 

o coincidencia entre e llas ............. .............. . ............. . 

Por tal motivo llegamos a las siguientes conclusiones •....• 

Dejamos en los anteriores términos absueltas las cuestio

nes puestas a nuestra consideraci6n y estamos dispuestos a ampliar, 

explicar o aclarar nuestro dictamen, si así lo pidieren las partes 

o el señor juez deoficio . 

Señor juez ......... .... . (fecha) 

(Firmas de los peritos) 

FORT-TULARIO PARA AVALUO DE PERJUICIOS 

Señor Juez .. ................. . 

Mediante providencia de fecha ••......... ,dictada en el -

proceso a delantado contra ..•.......... , por el delito de ..•.....•• 

su Juzgado tuvo a bien designarnos peritos para avaluar los perjui 

cios deorden material y moral causados por el delito investigado -

en dichas diligencias . Procedemos a rendir en la siguiente forma -

el valúo solicitado, advirtiendo que hemos estado en perfecto acue1 

do en la apreciaci6n de él . 

Estimamos el valor de los perjuicios mat eriales y morales 

causados con el delito en la suma de ..........••...•........ ,de -

acuerdo con el siguiente (detalle) o liquidaci6n motivada y especi 

ficada : 
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PERJUICIOS MATERIALES : 

a) Gastos de clínica pagados por los herederos de la víc-

tima . .......... .. .. . 

b) Por conceptos de gastos de entierro del mismo •••....•• 

c) Por daño emergente y lucro cesante, la cantidad de •... 

d) Valor de reparaciones de • ...•... • ... la suma de ••••••.• 

PERJUICIOS MORALES: 

Con arreglo a lo dispuesto en el art . 163 inciso segundo 

C. P . los estimamos en la cantidad de dos mil colones . 

De conformidad con las anteriores partidas, resulta una 

cantidad de .... •. ... por daños y perjuicios causados en la infrac-
. , 

cion . 

Señor Juez •....•.. • ...... .• .. (fecha) . 

(Firma de losperitos) 

ASESORAMIENTO Y P:SRICIA 

Gramaticalmente, si nosatenemos a lo que dice la Real Aca

demia de la Lengua, no hay ninguna diferencia entreel asesoramiento 

y la pericia, ya que el primer vocablo proviene de quien aconseja o 

ilustra a otra persona, ayudándole en el buen desempeño de sus fun

ciones, y el segundo significa, prec isamente, sabiduría, práctica, 

experiencia o habilidad en una ciencia o arte determinado . 

Pero, jurídicamente, asesoramiento y pericia han sido y 

son dos concepto s totalment e distintos, ya que e l asesor ilustra al 

juez en asuntos jurídicos , y el perito lo hace en cuestiones meta

jurídicas . 

Por otra parte, es necesario subrayar, que la figura del 

asesor es de fecha más r ciente que la del perito . Aquel nace como 

típico producto de la Roma Republicana,(Jiménez J e sús y Epifanio -

de Gamboa-Comprendio de Derecho Proc esal Civil y Penal) ya que los 
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magistrados de esa época estaban asistidos por los consiliu.m adseso 

rum,(Jiménez Jesús y Epifanio de Gamboa-Obra citada-) y cuyo nombre 

surge, precisamente, de los términos latinos ad sedere, que signifi 

can sentarse al lado del magistrado. 

Además, el asesoramiento es de mayor rele vancia jurídica -

que la pericia, en el sentido, de que mientras ésta es un simple me 

dio de prueba, aquélla se considera como una labor de íntima colabo

raci6n con el juez, que, según el decir de ciertos autores, consti

tuye una forma de asistencia judicial. 

La asesoría forense está contemplada en nuestro derecho en 

las disposiciones siguientes : del artículo 91 Pr., al 97 Pr., y en 

el art. 581 I. 

R:SCONOCUUENTO Y PERITAJE 

El reconocimiento es la comprobación directa y personal que 

hace el juez investigador en asocio de su secretario, acompañado o 

no de peritos, a efecto de percibir por sus propios sentidos las se 

ñales que haya dejado el delito, a fin de clasificarlo dentro de 

las distintas modalidades que pue da presentar, y que después le ser 

virá paradar le la denominación y el trato adecuado. 

Este medio probatorio también se denomina inspección ocula1 

o "vista de ojos", porque en la época de Carlomangno a estas prácti

cas les llamaba 11 vistas 11 , así, se decía, por ejemplo , "vista dehom

bre muerto, vista de mujer violada, vista dehombre enfermo" .(Acosta 

Guzmán-Obra citada) 

-Cuál es· la diferencia, entonces, entre el reconocimiento 

y la pe ricia? 

El distingo fundamental radica en lo siguiente: en que el 

reconocimiento es prueba directa y el peritaje es prueba indirecta; 

de lo que se deduce, como lógico es suponer, que el primero tenga -

muchísimo más valor probatorio que el segundo . 

BIBLIOTEC~ CENTRAL 
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EXPLICACION Y A1'1PLIACION 

Se explica lo ininteligible y se amplía lo diminuto. 

El art. 362 Pr., die e que II en caso de estar oscura, a jui

cio del Juez, la relación de los peritos, se podrá exigir explicacio 

nes de oficio, o a petición departe, o nombrar otros" . 

La oscuridad del informe e s, en efecto, la base de la expli 

cación, que puede ser de dos clases: gramatical o conceptual, y cuya 

calificación, por ser el juez el principal destinatario procesal de 

la pericia, queda bajo su exclusiva compe tencia; lo cual determina, 

que toda petición recbazada no admita recurso. 

La explicación puede ser hecha por los mismos o por otros 

peritos. La primera constituye la explicación propiamente dicha, y 

la segunda, la explicación lata, esta se aplica en defecto de aqué

lla, porque lo propio se aclara mejor que lo ajeno . 

Los principios que norman la aclaración, son los mismos que 

inspiran el contenido de las r e l aciones entre los principal con lo 

accesorio y lo general con lo particular. 

La figura procesal que nosocu .a es un concepto jurídico -

de cualidades más que de cantidades, porque aclara el igual o el -

superior, nunca el inf e rior. Por lo que, la pericia de titulados 

no puede ser explicada por prácticos, ni la de éstos , por la de -

simples entendidos . 

El plazo de la aclaración es judicial, y su justificación 

y fundamento es el fin mismo de la pericia. 

En consideración a lo anterior, urg e aclarar, que la con

currencia de los peritos a la vista pública de que nos habla el art . 

233 I., constituye una especie de explicación ante los jueces de he

cho. Sin embargo, como la pericia típica es la p ericia de instruc-

ción, resulta que en la mayoría de los casos, lo que se hace a la -

hora del debate, es leer el dictamen que inevitablemente va incluí-



' l 

-48-

do en la minuta, dando por resultado que la situación del art ículo 

de mérito sea de excepcional aplicación. 

-Pueden los peritos ser confrontados entre sí o con el reo 

a la hora del jurado? 

nes 

que 

al 

Nosotros respondemos 

siguientes: 

1) Porque t odas l as 

regulan la confrontación 

t0stigo; y, 

en forma negativa, en base a las razo-

disposiciones del Código de Instrucción 

y el careo, se refieren exclusivamente 

2) Porque la pericia tieneen la discordia, el medio proce

sal idóneo para allanar las discrepancias decriterio que puedan --

existir entre sus miembros. 

Puede consultarse sobre el tema, la sent encia ejecutoriada 

que aparece publicada en la Revista Judicial, de junio de 1937, en 

el Tomo XLII, y en la página 213. 

A M P L I A C I O N 

La ampliación no aparece, tal como s e ría lo correcto, con

templada expresamente en nuestro derecho positivo; por ende , su fu~ 

damento legal radica en la facultad judicial del 430 r., en rela--

ción con el art . 1238 Pr. 

Su justi~cación y su fundamento es el mismo que el de la 

explicación, y, huelga decirlo, que se trata de figurar afines . 

Por otra parte, tanto la explicación como la ampliación, -

constituyen para el perito deberos de índole puramente formal que -

emanan en forma directa e inmediata del proceso. 

I M P U G N A O I O N 

En cualquier tiempo, antes del veredicto del jurado, en -

los juicios que se ventilan con su intervención, o antes de la sen

tencia en los demás casos, cualquier int 8resado puede objetar el die 
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tamen dG erro, fuerza o dolo, conforme las r eglas generales de im

pugnación y controversia de las probanzas . 

Si la refutación se declara infundada y se establece que 

hubo mala f e al proponerla, se condena al articulantu de acuerdo 

con las normas procGsales de disciplina judicial . Si sucedo lo con 

trario , el juez proveerá lo pertinente para la investigación crimi

nal a que haya lugar contra el perito y demás responsables , y orde

nará nueva diligencia . 

El ataque por defectos de forma es un incidente que se s u s 

tancia y d e cide como cualquier articulación . 

Por último es necesario obs e rvar, que muchos casos de nuli 

dad del veredicto que se ventilan en apelación o casación , son en -

el fondo, peticiones sobre la nulida d de un dictamen . 

PROCEDIMIENTO PR1BATORIO 

Es ob v io , por la naturaleza de nuestr0 sistema, que la --

prueba, como actividad que r ~alizan en el juicio las partes o el -

juez, no s e desarrolla en una forma libre , en cuanto que la aport a 

ción sea absolutamente abierta e n la forma y desenvolvimiento . Por 

e l contrario,todas sabemos que laactivida d de prueba obedece a un -

orden, disciplin~o r eglamentación, que es , precisamente, lo que -

constituye dentro de la ci0ncia del proceso el tema del procedimiGE: 

to probatorio , cuyo fundamento jurídico, no sólo se inspira en cla

ras razones de orden práct i co , sino que también en jus tici0ros prin 

cipios de orden teórico, que se polarizan en la igual tutela delos 

derechos y pretensiones de laspartes . 

El proc e dimiento probatorio s o puede estudiar bajo dos as 

pectos: en el primero se encuentra el conjunto de formas y reglas -

comunes a todns las probanzas, sea de la índole que sean; y en el -

segundo so halla el funcionamiento particular de cada medio de prue 

ba . 
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El procedimiento probatorio pericial, por el plan de desa

rrollo que hemos seguido, casi ha sido tratado a través de todo lo 

expuesto, sin embargo, dada su vital importancia, urge decir, a fin 

de e stablec e r ciertas orientaciones, que este tema se divide en dos 

campos: 

a) e l de la ac tividad de los distintos sujetos procesales; 

b) e l de las forma s que r ecubren y protejen dicha activida 

En el proceso pena l, merced a los interese squo tutela, la 

activida d probatoria del juez es, en contrapunto con el campo civil 

bastante más amplio, y a que el ju¿gador está facultado por la ley -

· para inv e stigar los d e litos que se come t en en su jurisdicción, 

v estigación que por regla general es deoficio, y en la cual él 

qui en ti ene el im ,ulso proc esal para dirigir las pesquizas . 

En nuestra ley, e l juicio criminal se compone de dos etapa 

o partes: la primera comienza al iniciars e el juicio (ya sea por ac 

sación, ~enuncia o de oficio), h8s ta ol auto de elevación a plenari 

inclusive. Se denomina juicio de instrucción, informativo o sumario 

En esta fase es donde los jueces , para averigu2 r los delitos cometi 

dos, están facultados para prácticar de oficio (concepto propio de • 
la etapa sumarial), todas las diligencias que conduzcan al esclare-

cimiento del hecho. Es decir, quo el juez inicia el juicio, inves

tiga el hecho, práctica las primeras diligencias , y recoge todas la 

probanzas hasta llegar a establecer plenamente el cuerpo del delito 

Y semiplenamente, cuando menos, la delincuencia del procesado. Y si 

bien os cierto que en ostn fase del juicio, la ley le permite la 

actividad probatoria a la part e reo, la verdad es que dicha parti-

cipación no ebeser para obstruir u obstaculizar el curso de la cau

sa, sino para presentar pruebas que contribuyan a su defensa, como 

garantía al der e cho individual que nuestra Constitución establece . 
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Es decir, que la actividad probatoria de la defensa en el 

sumario es de excepción, aún en los delitos pers8guibles de oficio, 

tan es así, que la defensa, puedeincluso indicarle al juez la prác

tica de cualquier diligencia y si éste la estima de importanciapara 

los fines que persigue la ordenará, delo contrario la desechará, y 

tal resolución, ni siquiera está obligado por ley a notificarla, y2 

que todo corre bajo su absoluto control y responsabilidad. 

La segunda fase empieza desde la apsrtura a pruebashasta 

la sentencia y se llama juicio contradictorio, precisamente porque 

hasta entoncGs es que las partes pueden contradecir, controvertir, 

discutir las probanzas r~cogidas por el juez, a fin de establecer 

con plenitud de trámites la inocencia o culpabilidad del procesado 

Esquematizando lo expuesto bien podemosdecir, que el su

mario constituyG, en el fondo, un término de prueba para el juez, 

ya que las partes tienen el suyo hasta en la etapa plenaria del -

juicio. En este estado es que el juez le cede a las partes e l imp~ 

so procesal de la prueba • 

• 
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VALOR D~L P:'2:"RITAJE 

El presente tema, quizás el más rel evante desde el punto 

de vista del proceso, sugiere algunas consideraciones prelimina- 

res de tipo doctrinal, quepermitan señalar con cierta precisión, -

el alcance de su contenido y la significación jurídica de su impor 

tancia. 

Pero el objeto genornl de est e tema es, a su vez, tan com

plejo, que su estudio exige la scparución de las distintas partes -

que lo forman, que son, principalmente, cuatro; a saber: 

1) Determina ción de la naturaleza normativa; 

2) Disponibilidad del medio; 

3) Ubicación lógica del mismo; y, 

4) Sistema de apreciación . 

El primer punto consiste, en averiguar, si las leyes que 

ri g en la apreciación pericial son de índole procesal o material; 

el segundo, en saber si se puede o no ampliar su aplicación por -

disposición exclusiva del juzgador, según lo exijan los adelantos 

científicos; y el tercero, en determinar cuál sistema adopta nues

tra legislación!' 

Sin entrar en mayores detalles, diremos 19 siguiente: 

a) quelas normas reglamentarias de la valorización peri-

cial son, fundamentalmente, de naturaleza formal; 

b) que la jurisprudencia de acuerdo con la ciencia, puede 

ampliar la esfera de acción de la prueba por pericia; 

e) que la pericia, por ser prueba personal e indirecta, se 

clasifica en el grupo de probanzas de poco valor probatorio; y, 

d) que nuestra ley procesal penal adopta, según los casos, 

el sistema legal, el de libro convicción, o el de sana crítica . 
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En primer lugar, hny que v 0r, que el dictámen no es por -

sí prueba plena, porque, en caso de oposición con lo apreciado per

sonalmente por el juez, puGde ser desechado en todo o en parte. 

El Jurado, que sigue en esta materia el sistema de libre 

convicción, puGde tomar o desechar el peritaje a su prudente arbi

trio. 

Y por Último, en el supuesto de que no haya contradicciór. 

entre lo constatndo por el juez y el dictamen, se sigue el régimen 

legalista. 

Para concluir, señalaremos, que de acuerdo con el inciso 

segundo del art . 41] r., la pericia facultativa puede servir deba

so a presunciones judiciales; pero, desde este punto de vista, con

vi e n e señalar, que tanto la presunción como su fundamento no son -

propiament e medios de prueba, si no tan sólo, según l a primer teo-

ría que expusimos sobre la naturaleza, uno de los muchos elementos 

int e lectuales nec esarios parudictar sentencia . 

e o N e L u s I o N E s 
Como primera conclusión, podemos decir, que urge revisar 1 

corto plazo, e n forma intGgral y profundn, todo lo relacionado con 

la pericia pena~, a fin de durle congruencia y orden lógico, ya qui 

muchos d o sus principios se encu~ntran actualmente rebasados por-· 

l a realida d, amén de que su casuística, sin ninguna idea previa y· 

comple ta, obstaculiza su comp~ensión y manejo. 

Debe, por lo tanto, reformarse la ley. 

Sin embargo, sería un lamentable error creer que ol dere

cho todo lo puede, y que basta y sobre con elaborar buenas leyes -

para que la justicia, por generación espontánea , fluya por el pro

ceso sin ningún tropiezo, ya que el juicio, como fenómeno de cult~ 

ra, es, o al menos debería ser, una ciencia y no una aventura, que 
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necesita de la disciplina pericial para quo científicos objetivos -

contribuyan al fortalecimiento de la administración de justicia. ~o 

lo que se impone, como segund8 conclusión, que la Universidad Nacio 

na~ forme cuadros valiosos de académicos generales , de profesionis

tas altamente especializados y de auténticosperitos forenses. 

Desde luego, que la reforma educativa para la preparación 

de personal, es, on mucho, la tarea más difícil; pero al mismo tiern 

po la máshonrosa que pueden proponerse los centros de cultura supe-

rior . 

Naturalmente, no ignoramos que la cuestión es muchísimo --

más compleja, ya que el derecho como la educación, por s0r superes

tructuras sociales, no constituyen la base de la organización, perc 

el derecho, al igual que la educación, si influyen positiva y consj 

derablemente sobre la base del sistema . 

Pertinente a lo dicho, vamos a transcribir las palabras -

preliminares que Hojas pronunció en el año 42 , al inaugurar su cá-

tedra do Medicina Legal de la Faculta d de Ciencias Médicas de Bue-

nos Aires, ya que su elevada calidad académica contiene perfiles di 

universalidad, que , perfectamente, son aplicables a toda la gama di 

peritajes que existen o qucpuedan llegar a existir • • 
Dijo Rojas: 

"Estamos todavía en el período embrionario de confusión de 

las ciencias que buscan su diferenciación y la medicina legal (la 

ciencia pericial, apostillamos nosotros), es como un terreno baldí 

sin cerco ni dueño, por donde todo el mundo transita sin control. 

Este fenómeno intelectual de nuestro ambiente se debe en conjunto 

a los gobiernos, a los jueces y a los médicos (a los profesionis

tas, añadimos nosotros), y es una manifestación de cultura inci--

piente. Al observar este problema he pensado que la modificación -

BIBLIOTECA CENTRAL 
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no pu ede v enir de a fue r a , por obra exclus iva d e una l ey sobre peri

t a j es o por bue na volunt a d d e l os gobe rnante s y l o s jue c e s, pues l a 

t r ans f o rmación d ebe ser u na obra interna insen s ibl e d e purific a ciór 

qu e ésta cá t e dra pu e de r ealiza r l ent ament e . Si ella ll~gar a a conv( 

ti rse e n un centro dG inv estigación y de enseñanza , s i e l hoy es ca 

s o número de es pe cia li s t asse multipli car a , s i consigui é r a mos con--

c e ntra r un núcl eo homogén e o y serio d e es t udioso s , s i di é r a mos pru! 

ba s de una órgani za individua lida d científica , l a me dicina l ega l -

(léase perici a , e n s u más a mplio s entido), se impondría e n e l am-

b i ent e y r eali zaría l a solución vigila nt e d e l a s otra s e s pecialida 

d es , pues l a v e r dader a c u ltura e s d e t a l modo luminos a que pone en 

vid e nci a y a huyenta a l cha rl a t ani smo, l a i mprovisación y l a auda -

cia ". 

Por l o demá s - casi hue lga d e cirlo porque es bi en cla ro~, 

qu e en mat eria de r e formas no p r e t en demo s s e r ninguno s innova dor e s 

t anto es a sí, qu o v amos a t r a n scribir l as importa nt os y vita l e s r e c , 

menda ciones d e l Primer Cong r es o de Pa tolog í a y Medicina Forens e ,-· 

r eali zado por l a Asocia ción Sa lvndor eñ a a e Pa tología , en e sta ciu-• 

da d c apit a l, de l 16 a l 19 d e Fe bre ro d e l año r e ci e n p a s a do. 

Dicen t ex tua lmen t e as í: 

CONCLUSIONBS Y lillCOM3NDACIONES D:SL "I CONGRESO NACIONAL 

DE PATOLOGIA y rmDICINA FORENSE" 

I- CONSID E RANDO: 

a ) Que sin autopsia for ense c orre cta y comple ta e n l a in

v estiga ción de todo homicidio, l a administra ción d e justicia ca r e e 

de base científica, 

b) Que en los distintos países e n donde s e ha estable cido 

la autopsia como me dida legal, se ha evitado la consumación de --

errores judiciales de difícil reparación. 

e) Que para la práctica de las autopsias no se requiere a 
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gra ndes d e s embolsos e n cua nto a e l ementos ma t eria l es. 

d) Que exist e e n todo e l t e rrit orio n a ciona l una conci en

cia d e l a n e c es ida d d e e sta ble c erla s. 

P O R TANTO: 

R~COrUENDA: 

lo.) Que l a a utopsia Mé dico Log a l d e b e pra ctica rs e e n to

dos los c a sos que a continua ción s e enume r a n: 

S erá d e be r d e l Médico Forens e investigar, con e l obj e to -

d e d e t e r mina r l a causa y modo de l a mu ert e d e cua l (1ui e r p e rsona , en 

todo c a so en que l a mu ert e so br e vinie r e e n l as s iguiente s circuns-

t ancia s: 

a ) Como r e sult a do de a ctos d elictuosos y en aqu ellos en -

que exi s t a sosp e cha de qu e s e h a come tido un d elito; 

b) Como r e sulta do d e cualqui er a ccident e o acto de violen

cia , no importa ndo su na tura l e za o e l inte rva lo de tiempo tra nscu-

rrido e ntreaque llo s y l a mue rt e ; 

c) Re p entina o inespe r ~da men t e, mi entras l a p e rsona gozabE 

d e r e l a tiva o apar ent e buen a s a lud; 

d) Cua ndo a cae ci e r e d entro d e l a s v einticua tro horas si-

gui ent es a l a a dmisión de l p a cient e en un hospit a l, clínica o asi

lo; 

e ) Cuando sobrevinie r e e sta ndo l a p er s ona g ua rda ndo d e t en • 

ción o prisión, o como r esulta do de una e nfe rme da d o l e sión origi

n a da mie ntra s esta ba e n l a s misma s circunsta ncias ; 

f) Cuanao ocurrie re lue g o d e un a borto o p arto prema turo, 

g) Cuando fu e r e por suicidio o sospe cha de t a l, 

h) Cua ndo sobr evini er e como r esult a do d e una e nf e rme dad, 

si f a ctore s e xtraños a dicha enfe rme dad hu.hi e r e n contribuído a la 

muert e ; 
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i) Cuando sobrevinieren cons e cucnci a d e un envonanamiento 

o sospe cha de t a l; 

j) Cuando s obr ovinie r e en relación con o como r 0sultado d e 

l n ocupación del occiso; 

k) Cua ndo sobreviniere inesperada mente dur a nte un procedi

miento quirúrg ico, dignóstico o terapéutico, incluyendo aquellas -

mue rtes ocurrida s luogo deprocedimicntos t e r apéuticos nuevos o ex

pe rimentale s; 

1) Cuando sobreviniere mie ntra s e l pa cie nt e es tuvi e r e bajo 

a n e st e sia o r ecobrándos e de los e f e ctos de la misma, 

m) Si hubiere sido c ausado por fue rzas físic u s tal e s como 

e l e ctricida d, c a lor, frio o irra dic a ción; 

n) Si fu er e causada por intoxica ción aguda con alcohol ; 

o) Cua lquie r muerte de un adicto o narcóticos; 

p) Cua lqui er muerte por malnutrición, a bandono o exposición 

a los e l ementos, r csultn dos d e n egligencia , 

q) Cuando l a mu ert e ocurri er e en una c asa do convalecencia, 

as ilo o institución simil~r, 

r) Cuando la muerto sobrevini e r e dur ant e la hospita liza ción 

en una institución psiquittrica ; 

s) Cuando l a mue rt e sobreviniere en una p e rsona que estaba 

pa deci e ndo de una e nf e rme dad contagiosa , l a cua l pudiere constituir 

una amenaza a l a salud pública. 

t) Cuando e l cadáve r h a ya do ser preparado por una instit~ 

ción inhuma dor a ; 

2o.) Que, sin pe rjuicio d e que l a s a utopsia s obligatorias 

ya e stén pr Qvista s en e l Proye cto de Código Proc e sal Penal, e s de -

ine ludible n e c e sida d dirigirs e a l a Honorable Cort e Supre ma de Ju~ 

ticia con e l obj e to de que haga uso de las medidas l egales pa r a la 

inclusión d e esta r e forma en e l Código d e Instrucc~ón Criminal; 
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3o.) Solicitar a l Ministerio do Justicia a fin de que se -

r uda cte e l proyecto d e r e forma para que s ua cont e mpl a da en el Códi

go d e Instrucción Crimina l; 

4o.) Suge rir n l a Honorab l e Cort o Suprema d e Justicia y a l 

Fisca l Gen e r a l d e la República , pa r a que los funciona rios que de -

e llos dependa n ponga n en práctica l a r ealiza ción de las autops i a s 

en los c a sos ant eriorm ent e enuncia dos. 

II- CONSIDERANDO: 

a ) Que os alarmante l a proclivida d de l ciuda da no salva dore

ño al suicidio, constituyendo por ello un g r a v e probl ema soci a l, 

b) Que e n los distintos órga nos p e riodísticos se e xpone eon 

lujo de d e t a lles es tos h e chos dolorosos, ayudando a a umentar por -

imitación, nota ble me nt e su fre cuencia ; 

c) Quos me dio muy común pa r a lle Y,ar a ca bo estos suicidios 

e l empleo de lo qu e se conoc e cor,1 O CHISPAS DEL DIABLO; 

d) Que se acepta por indubitabl e el análisisverificado de 

que puede fácilmente ser eliminado e l suicidio e n un porc ent a je 

elevado , r e curri endo n prohibicione s e stable cidas en otros países 

y qu e han r e dundado en beneficio para l a s comunida de s, 

P O R TANTO: 

RECOMIENDA: 

lo.) Dirigirs e a los p ertinentes organismos de l Estado a 

fin d e que se est a blezca l a r egl a mentación correspondie nt e prohi

bi endo l a f a brica ción, v enta e importa ción de CHI SPAS DEL DIABLO; 

2o.) Que se tomen l a s modi da soportunRs en l a prevención de 

suicidios d e todo tipo, pidiendo l a colaboración de la pr ens a d el 

país a fin de evitar l a publicidad ost entosa, 
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30.) Que s e prohiba, h a sta los límites de lo posible , la -

f a bricn ción y u s o d e productos pirotécnicos ( explo s ivos ) que produ

c en numeroso s accid ent e s todo s los años. 

III- CONSIDERANDO: 

a ) Que l a Na ción Sa lva dor otla es tá e spe r ando como n e c e sida d 

impo st e r gable l a creación de un Organismo d e Me dicina Foren se ; 

b) Que su cr ea ción r e dunda ría e n b en e ficio pa ra l a buena -

a dministra ción J e justicia , volviéndose en un impe r n tivo que no pu~ 

de t en e r ma yor a pla zami ento, 

P O R TANTO: 

RESUELVE: 

lo.) Fundc:r un Organismo de Medic i n a Forens e . 

2o.) Con e l obj e ta qu e dicho Orga nismo d e Ne: dicina For ens e 

funcion e a l más br8v e pla zo, procura ndo obvi a r pres upues to s e l ev a dos 

y o bstáculo s d e otra n a tur a l eza , se d e be r á di s pone r de los r e cur s os 

huma nos exist entes y que fu e r en n e c e s a rios; se a prove cha r á de los l a 

bora torio s est a bl e cido s e n l as Escue l a s d e Ci encias Quími cas, d e 

Odontología y d e Me dic ina , as í c omo de lo s se rvicio s e st a t a l es d e é 

l a s de Autopsias de los centros hospit a l a rios y los l a bor a torios d E 

t é cnica poli c i a l. 

IV-CON S IDERANDO: 

a ) Qu e son innegable s los a lca nc e s e i mporta nci a que tie n e 

en l a a ctua lida d l a Me dicina Forens e ; 

b) Que e l no incluirs e en los progra ma s de es tudio de algu 

n a s prof e sione s es un v a cío que d e be se r corregido, 

P O R TANTO: 

R ~C01'1I SNDA: 

lo.) Re currir a l a s a utorida d e s Unive rsita ria s con e l fin 

de que s e me jore y amplí e l a en señanza de l a Me dicina For ens e en -
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funcioncs al más brGve pla zo, procurando obvia r presupuestos eleva -

dos y obstáculos deotra n a tur 2. l eza , se deburá disponer de losro--

cursos humanos existentes y que fu e r en n ecesarios; se aprovecharó 

de los l abo r a torios es t abl ecidos en l as Escuelas de Uiencias Quími 

cns, de Odontología y de Me dicina, así como de los servicios esta

t a les de Sala de autopsias de los centros hospitalarios y los labo 

r a torios d e técnica policial . 

IV-CONSIDERANDO: 

a) Qu e son innegab l os los alcanc es e import ancia que ti en e 

en l a a ctua lidad l a Medicina Forense; 

b) Que e l no incluirs e en los programas de es tudio de algu

n as prof es iones es un vacío que d e be ser corregido , 

P O R TANTO: 

RECOMIENDA : 

lo .) Recurrir a l as autoridades Universitarias con el fin 

de que se mejore y amplí e la enseñanza de l a Medicina For ense en -

forma práctica en l as Escuelas de Medicina y Derecho, y que se --

cree en l a Escuela de Odontología ; 

2o.) Qu e se dicten l as providencias necesarias a fin de -

que la enseñanza de l a Patología Forense sea practicada en la Es

cue l a de Se rvicio Social, y a un nive l ade cua do en los cuerpos de 

Segurida d Pública. 

V-CONSIDERANDO: 

a) Que serían nuga torios los fines del present e Congreso : 

no se ll evan a l a r ealida d práctica las r esoluciones y recomenda

ciones eman a das del mismo; 

b) Que para la consecución y r ealización de todas las re

comenda ciones y r esoluciones se r e quiere de un organismo p e rmaner. 

t e , que contaría con las facultades nec esarias para tomar las me-
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didas roqu~ridas al cumplimiento de sus fines; 

P O R T A N T O: 

RESUELVE: 

lo . ) Crear un comit~ do cnráctur permanante p6ru los obje

tivos roseñndos, y 8n especial par,t llevnr a la realidad la funda - 

ción del Organismo r1ZDICO FORENSE SALVJ1.DOHEÑO; 

2o . ) El comité será intogrndo en la forma siguiente: 

Un Delegado de la Honorabl e Corto Suprema de Justicia , 

Un Delegado de la Fiscalía General de la República . 

Un Delegado do l a s Asociaciones de Abogados . 

Un Delegado del Ministerio de Justicia . 

Un Delegado de la Asociación de Patólogos . 

3o.) El encarg~do de llevar n cabo la integración del an

torior organismo será el Comité Orgnniza dor del presente Congreso . 

VI- RECOliIENDA: 

Dirigirse al Ministerio de Justicia con el objeto de que· 

sea r udacta do un proyecto de R-1forma al Código Penal, en donde sen 

contcmpln dns las distint o s causas de justificación aceptadas por -

las tendencias modern~s referentes a los dif e rentes tipos deabor 

tos . 

EL PRIMER CONGRESO DE PATOLOGIA Y MEDICINA FORENSE, 

RESUELVE: 

Que ol próximo Congreso deberá ll evarse a cabo a más tar

dar dentro de dos años, en el cual se r ~visarán los progresos obt1 

nidos a consecuencia de las resoluciones y recomendaciones emana-

das del presente, y servirá parasometer al análisis otros proble-• 

mas, enfocarlos, valorizarlos y resolverlos . 

Independientemente de que algunas de estas sugerencias -

cristalicen on breve, nos permitimos proponer como medida inmedia 
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ta, que losporitajos médic·o-legales que verifican los Jueces de 

Paz en lQs primGras diligencias o en los juicios sumarios, s0an -

pra cticados por los médicos on servicio sociLll que so encuentran 

destinados en las distintas poblocion8s del país, porque es obvio 

qu~ tal8s profesionistas mejorarían, en un ciento por ciento, los 

lamentables dictámenes que por hoy sufre la justiciü penal en al 

gunos pueblos del interior. 
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